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SST de auto reporte y seguimiento del IDU”
  

EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU,
en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por el
Acuerdo Distrital 19 de 1972, los Acuerdos 01 de 2009 y 01 de 2021 del

Consejo Directivo del IDU y,

CONSIDERANDO

Que  el  artículo  209  de  la  Constitución  Política  señala  que  la  función
administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con
fundamentos  en  los  principios  de  igualdad,  moralidad,  eficacia,  economía,
celeridad,  imparcialidad  y  publicidad,  mediante  la  descentralización  de
funciones  y  que  la  administración  pública  tendrá  un  control  interno  que  se
ejercerá en los términos que señale la ley. 

Que el  artículo  23 de la Ley 80 de 1993, respecto de los principios de las
actuaciones  contractuales  de  las  entidades  Estatales  estableció  que:  “Las
actuaciones de quienes intervengan en la contratación estatal se desarrollarán
con arreglo a los principios de transparencia, economía y responsabilidad y de
conformidad con los postulados que rigen la función administrativa. Igualmente,
se  aplicarán  en  las  mismas  las  normas  que  regulan  la  conducta  de  los
servidores  públicos,  las  reglas  de  interpretación  de  la  contratación,  los
principios generales del derecho y los particulares del derecho administrativo”. 

Que desde 2013 el  Instituto  avanza con la Política de Prevención de Daño
Antijurídico  relacionada  con  los  incumplimientos  de  los  contratistas  por
concepto  de  pago  de  aportes  de personal  a  su  cargo,  en  cuyos  casos se
presentaban  demandas  por  solidaridad,  en  cumplimiento  del  artículo  34  de
Código  Sustantivo  del  Trabajo  y  de  la  Seguridad  Social  y  por  tanto  era
necesario observar un control exhaustivo sobre dichos pagos.

Que esta política fue reformulada en 2019 y 2020 por el Comité de Conciliación
a efecto de establecer la directriz respecto al pago de las acreencias laborales
y efectividad de las garantías frente a su cubrimiento, por parte del contratista
de  obra  e  interventores  respecto  de  sus  empleados  y/o  subcontratistas,  a
efecto  de  requerir  a  los  respectivos  revisores  fiscales  de  las  empresas
contratistas certificación de pagos y aportes en cumplimiento de la ley, respecto
de los empleados o contratistas de estas empresas, a efecto de agilizar y dar
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cumplimiento a los  cronogramas, estipulados para entrega de productos de
consultorías y obras, lo que coadyuva en la prevención del daño.

Que dentro de los requisitos establecidos para consultores, contratistas de obra
e interventores se encuentra la presentación de un informe mensual en el cual
se efectúa el reporte de la gestión para cada uno de los periodos de ejecución
del contrato incluido el componente de Seguridad y Salud en el Trabajo.

Que  se  identificó  la  necesidad  de  unificar  los  criterios  de  presentación  del
informe del componente SST, con miras a favorecer los procesos de revisión,
verificación  y  aprobación  durante  todo  el  ciclo  de  vida  de  los  proyectos,
disminuyendo  los  retos  presentados  en  la  gestión  administrativa  de  los
contratos por parte de los consultores, contratistas e interventores lo que incide
positivamente en la aprobación del informe integral de gestión. 

Que para el efecto se creó el aplicativo SST, disponible en el programa Oddo
del  sistema ZIPA (Sistema de Gestión Integral  de Proyectos),  que permitirá
realizar  el  reporte  de  información  por  parte  del  contratista  de  obra  e
interventores respecto de sus empleados y/o subcontratistas  que tiene como
objetivo contribuir al cumplimiento, mitigación, disminución y eliminación de las
falencias  administrativas  asociadas  a  la  normatividad  legal  en  materia  de
seguridad y salud en el trabajo del contratista.

Que una vez revisadas las oportunidades de mejora del desempeño SST de los
contratistas, consultores e interventores en las pruebas piloto del aplicativo, se
evidenciaron los siguientes aspectos: disminución de los tiempos asociados a
la gestión administrativa SST, aumento de la disponibilidad del tiempo de los
especialistas  SST  /  residentes  SST  para  gestionar  riesgos  en  campo,
unificación  de  la  estructura  del  informe  mensual  SST  y  la  creación  de
mecanismos que faciliten el proceso de revisión, verificación y aprobación de
los informes mensuales SST.

Que el  numeral  1° del  artículo 14 de la Ley 80 de 1993 establece que las
entidades estatales tienen la responsabilidad de ejercer el control y vigilancia
de la ejecución de los contratos, para garantizar el cumplimiento de los fines de
la contratación estatal
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Que de acuerdo con lo establecido en el Sistema Integrado de Gestión de la
Entidad, norma ISO 45001, se encuentra:

¨8.1.4.3 Contratación externa. La organización debe asegurarse de que las
funciones y los procesos contratados externamente estén controlados. La
organización  debe  asegurarse  de  que  sus  acuerdos  en  materia  de
contratación  externa  son  coherentes  con  los  requisitos  legales  y  otros
requisitos y con alcanzar los resultados previstos del sistema de gestión de
la SST, El tipo y el grado de control a aplicar a estas funciones y procesos
deben definirse dentro del sistema de gestión de la SST. (…)

“9.  Evaluación  de  desempeño;  9.1  Seguimiento,  medición,  análisis  y
evaluación  del  desempeño;  9.1.1  Generalidades.  La  organización  debe
establecer,  implementar  y  mantener  procesos  para  el  seguimiento,  la
medición, el análisis y la evaluación del desempeño.

La organización debe determinar:

a) qué necesita seguimiento y medición, incluyendo:

1. El grado en que se cumplen los requisitos legales y otros requisitos;
2. Sus actividades y operaciones relacionadas con los peligros,  los

riesgos y oportunidades identificados;
3. El  progreso  en  el  logro  de  los  objetivos  de  la  SST  de  la

organización; 
4. La eficacia de los controles operacionales y de otros controles;

b)  los  métodos  de  seguimiento,  medición,  análisis  y  evaluación  del
desempeño, según sea aplicable, para asegurar resultados válidos; c) los
criterios frente a los que la organización evaluará su desempeño de la SST
d) cuándo se debe realizar  el  seguimiento y la medición;  e)  cuándo se
deben analizar,  evaluar y comunicar los resultados del seguimiento y la
medición.

La organización debe evaluar  el  desempeño de la  SST y determinar  la
eficacia del sistema de gestión de la SST…¨.  

En este sentido, el Instituto en el marco de su sistema integrado de gestión
hace  extensiva  la  verificación  del  cumplimiento  en  la  definición  e
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implementación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo en
los proyectos misionales entendidos como proveedores en el desarrollo de su
funcionalidad. 

Que desde la Oficina de Gestión Ambiental – OGA se lleva a cabo el apoyo la
supervisión de diferentes componentes dentro de los que se encuentra el de
Seguridad y Salud en el Trabajo.

Que lo anterior conlleva a la necesidad de adoptar el Manual Usuario externo
Informes SST de auto reporte y seguimiento del Instituto de Desarrollo Urbano. 

Que el artículo 2° del Decreto Nacional 1537 de 2001, reglamentario de la Ley
87  de  1993,  establece  que  las  organizaciones  públicas  deberán  elaborar,
adoptar  y  aplicar  manuales  a  través  de  los  cuales  se  documentarán  y
formalizarán los procedimientos a partir  de la identificación de los procesos
institucionales. 

Que una de las políticas institucionales contenida en la Guía de Documentación
IDU del  MIPG–SIG  (GU-AC-01  V.8  del  30  de  mayo  de  2019),  es  que  los
“Manuales” destinados a definir políticas de gestión sobre marcos de actuación
con  grupos  de  interés  relevantes  (Contratistas,  Empresas  de  Servicios
Públicos, Interventores, etc.)  deberán ser aprobados a través de Resolución
suscrita por la Dirección General.

Que, de acuerdo a lo anterior, este Despacho,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. ADOPCIÓN  DEL  APLICATIVO. Los  consultores,
contratistas de obra e interventores a los cuales les aplique el informe mensual
reporte  de  Seguridad  y  Salud  en  el  Trabajo  -SST-  de  autogestión  y
seguimiento, para la presentación del informe mensual de reporte de gestión
para cada uno de los periodos de ejecución del respectivo contrato, deberán
realizarlo en el  aplicativo SST, disponible en el  programa Oddo del sistema
ZIPA (Sistema de Gestión Integral de Proyectos), de acuerdo con las siguientes
indicaciones: 
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1.1. Los proyectos que sean adjudicados e inicien su ejecución en el mes de
enero  de  2024 y  en  adelante,  deberán  ser  incluidos en el  aplicativo
adoptado. 

1.2. Los contratos que se encuentren en ejecución y cuyo término previsto de
terminación sea superior al 1 de julio de 2024, les será obligatorio incluir
dentro del aplicativo la totalidad de la información que hace parte de la
ejecución del respectivo contrato. 

Los consultores, contratistas de obra e interventores a los que se refiere
este numeral tendrán hasta la fecha prevista de finalización contractual,
para llevar a cabo el registro de la información correspondiente a los
formatos FO-AC-83 y FO-AC-100 o los vigentes; en el aplicativo SST,
así como la inclusión de los anexos que lo soportan; con el propósito de
obtener de manera completa la  información base para el  proceso de
cierre del componente una vez sea culminada la etapa de ejecución.

PARÁGRAFO 1º. Sin  perjuicio  de  lo  anterior,  los  contratistas  de  obra,
consultores  o  interventores  que  no  realicen  el  registro  indicado,  deberán
cumplir con los requisitos establecidos para el cierre o liquidación del contrato
establecidas para el componente de SST.

PARÁGRAFO 2º. Los contratos cuya terminación esté prevista antes del 30
de junio de 2024 no se le es obligatorio el reporte en el aplicativo tecnológico y
deberán continuar con la entrega del Informe mensual del componente SST de
la manera en la cual se ha venido presentando.

PARÁGRAFO 3º. El  aplicativo  estará  a  disposición  para  su  uso  y
alimentación a partir del 2 de enero de 2024.

ARTÍCULO 2º. PLAZO  MÁXIMO  PARA  LA  EFECTIVIDAD  EN  LA
OBLIGATORIEDAD DEL APLICATIVO.  A partir del mes de abril de 2024 para
el trámite de pagos, será obligatorio que se encuentre al día la inclusión en el
aplicativo tecnológico del informe mensual reporte de Seguridad y Salud en el
Trabajo -SST- de autogestión y seguimiento.

ARTÍCULO 3º. NO DISPONIBILIDAD VERIFICABLE DEL APLICATIVO.
Ante el riesgo potencial de ocurrencia de fallas de operación del aplicativo de

5

Subsistema de Gestión Antisoborno - IDU
denuncia.soborno@idu.gov.co
Para descargar la versión firmada mecánicamente
puede escanear el código QR



OAP
202311500061646

Información Pública

RESOLUCIÓN NÚMERO 6164 DE 2023
“Por el cual se adopta el aplicativo tecnológico SST y el Manual del usuario externo “informes

SST de auto reporte y seguimiento del IDU”
  

SST y no disponibilidad, si no es posible el registro de la información o cargue
de los soportes requeridos, se deberá informar a la interventoría o al ordenador
del gasto según corresponda, en un periodo no mayor a un día hábil posterior a
la ocurrencia de dicho evento, para que sea efectuada la revisión del caso y se
brinde la solución al inconveniente presentado, de continuar la falla verificable,
el Instituto definirá las acciones a seguir para dar cumplimiento a la obligación
contractual de realizar la entrega de la información de ejecución mensual.

ARTÍCULO 4º. ASIGNACIÓN DE USUARIOS. De acuerdo con el registro
del personal aprobado en el componente de SST por parte de las interventorías
o del  ordenador  del  gasto  del  Instituto,  se  llevará  a  cabo la  asignación  de
usuarios  para  acceso  y  uso  del  aplicativo  de  SST  para  los  contratistas,
consultores e interventores.

Es responsabilidad de cada consultor, contratista e interventor, el buen manejo
del usuario asignado, así como de informar Al Instituto de cualquier cambio de
personal,  ante  lo  cual  se  deberá  realizar  el  cambio  de  contraseña
correspondiente.

De igual forma es responsabilidad de cada consultor, contratista e interventor,
la  consulta  del  Manual  Usuario  externo  Informes  SST  de  auto  reporte  y
seguimiento, con el fin de garantizar la operatividad y flujo de información del
aplicativo SST.

ARTÍCULO 5º. RADICACIÓN. Como parte de la entrega integral  de los
informes mensuales de gestión de los contratos, se deberá relacionar en el
comunicado de remisión  al  Instituto,  el  radicado de entrada  obtenido  en el
aplicativo una vez haya finalizado con el registro y envió de la información del
componente SST. Este radicado estará disponible en la pestaña de “Gestión
documental” de cada informe que envíe para revisión. 

ARTÍCULO 6º. MANUAL  DE  USUARIO. Adoptar  el  Manual  Usuario
externo Informes SST de auto reporte y seguimiento del Instituto de Desarrollo
Urbano, el cual forma parte integral de la presente Resolución. El Jefe de la
OGA  tendrá  la  facultad  de  realizar  las  modificaciones  que  se  estimen
pertinentes. 
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ARTÍCULO 7º. VIGENCIA. La presente Resolución rige a partir de la fecha
de su publicación en el Registro Distrital.

Dada en Bogotá D.C., en Diciembre  28 de 2023.

PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

DIEGO SANCHEZ FONSECA
Director General

Firma mecánica generada el 28-12-2023 10:09:05 PM autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021

Anexos: 91 Folios

Con Copia a: DIANA CAROLINA TAFUR VALLEJO-Oficina de Gestión Ambiental
Con Copia a: JOSE WILMAR GIRALDO BRICENO-Oficina de Gestión Ambiental

Aprobó: GUIOVANNI CUBIDES MORENO-Oficina Asesora de Planeación
Aprobó: CARLOS FRANCISCO RAMIREZ CARDENAS-Subdirección General Jurídica
Aprobó: MANUEL SALVADOR ARBELAEZ SEGURA-Oficina de Gestión Ambiental
Elaboró: NESTOR FABIAN GOMEZ CARVAJAL-Oficina Asesora de Planeación
Elaboró: DIANA CAROLINA TAFUR VALLEJO Oficina de Gestión Ambiental
Elaboró: JOSÉ WILMAR GIRALDO BRICEÑO Oficina de Gestión Ambiental
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1 OBJETIVO 

Permitir a contratistas, consultores e interventores registrar y dar seguimiento eficiente a las 
medidas de Seguridad y Salud en el Trabajo (SST) durante la ejecución de contratos misionales, 
asegurando la puntualidad y calidad de la información. Así como también facilitar el proceso de 
validación y aprobación de la información del componente SST por parte del personal de las 
interventorías y del IDU, garantizando la conformidad con normativas internas y externas y 
proporcionar herramientas para generar informes detallados sobre el estado de las actividades de 
SST, asegurando una toma de decisiones informada y cumplimiento con requisitos regulatorios. 
 

2 ALCANCE 
Inicia desde establecimiento de un sistema que permita el seguimiento periódico de las medidas de 
SST a lo largo del tiempo; validando y aprobando, por parte del personal autorizado del IDU para 
asegurar la conformidad con políticas y normativas, generando de informes detallados sobre el 
estado de las actividades de SST, proporcionando de forma ágil a los responsables, herramientas 
para la toma de decisiones informadas y manteniendo un historial detallado de auditoría para 
asegurar la transparencia y rastreabilidad de todas las acciones realizadas en el sistema 
 

3 MARCO NORMATIVO 
 

Para mayor información, verificar nomograma del proceso 
HTTPS://WWW.IDU.GOV.CO/ARCHIVOS_PORTAL/MICROSITIOS/NORMOGRAMA/CONSOLIDAD
O/CONSOLIDADO-PRACTICAS-INTEGRALES-DE-GESTIO.PDF  

 
4 TÉRMINOS Y DEFINICIONES 

Los términos y definiciones aplicables al procedimiento pueden ser consultados en el micro sitio 
DICCIONARIO DE TÉRMINOS IDU (https://www.idu.gov.co/page/transparencia/informacion-de-
interes/glosario) 
 Odoo 
 Sistema 
 Módulo/plataforma 
 Modelo 
 CRUD 
 Rol 
 Bitácora 
 Interfaz 
 Base de datos 
 SST 
 Anexos 
 Conecta IDU 
 Línea 

5 POLÍTICAS OPERACIONALES  
 

● Registro de Información: Se requiere que contratistas, consultores e interventores ingresen de 
manera completa y oportuna la información relacionada con SST en el sistema. Esto incluye datos 
relevantes sobre implementación de controles, medidas de seguridad, incidentes, y actualizaciones 
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periódicas. Este módulo permite realizar un seguimiento regular de las actividades de SST. Esto 
garantiza una gestión efectiva y la identificación temprana de posibles problemas o áreas de mejora. 

● Validación y Aprobación: Todo registro de SST debe ser validado y aprobado por personal 
autorizado del IDU antes de considerarse como completo. Este proceso asegura la conformidad 
con políticas internas y externas. 

● Generación de Informes: La generación de informes de seguimiento es obligatoria, los términos 
establecidos para su presentación corresponderán a los establecidos en los documentos y 
manuales de gestión de la Entidad. Estos informes deben ser precisos y detallados, proporcionando 
una visión clara del estado de las actividades de SST. El contenido de los informes será el 
establecido en el aplicativo. 

● Acceso Controlado: El acceso al módulo está restringido a usuarios autorizados. Es 
responsabilidad de los administradores del sistema garantizar que los permisos sean otorgados de 
manera adecuada y se ajusten al rol de cada usuario. 

● Historial de Auditoría: El historial de auditoría debe mantenerse actualizado y estar disponible 
para su revisión en cualquier momento. Esto asegura la transparencia y permite rastrear las 
acciones realizadas en el sistema. 

● Soporte y Capacitación: Se proporcionará soporte y capacitación continuos para los usuarios del 
módulo. La participación en sesiones de capacitación y la búsqueda de asistencia en caso de dudas 
son fundamentales para garantizar un uso efectivo del sistema. Adicionalmente, se les hará entrega 
de este manual a todos los usuarios con roles en la herramienta, la distribución o venta de este 
manual a usuarios ajenos al proceso o uso de la herramienta está prohibida. El soporte dependerá 
de la capa de requerimiento, las solicitudes se deben llevar a cabo inicialmente con el equipo de la 
OGA (Supervisores o coordinadores de la herramienta), quienes, en caso de ser requerido, escalará 
el caso a la mesa de ayuda IDU y, en última instancia, al equipo de desarrollo. 

● Cumplimiento Normativo: El módulo ha sido diseñado para cumplir con las normativas vigentes 
en materia de SST, así como con las políticas y manuales de gestión de la Entidad. Es 
responsabilidad de los usuarios seguir las prácticas y procedimientos establecidos para garantizar 
el cumplimiento legal. 

 
6 ROLES DEL MÓDULO/ PLATAFORMA  

 

ROLES Y RESPONSABILIDADES DEL MÓDULO/PLATAFORMA 

Contratista/Consultor 

Los usuarios con este rol podrán importar colaboradores y 
administrar la información relacionada con los mismos, crear y 
hacer seguimiento al plan de trabajo general de su contrato, crear 
los informes mensuales de autogestión y seguimiento, 
visualizarlos y hacerles seguimiento, así como verificar su  
estado de revisión. 

Interventor 

Los usuarios con este rol podrán llevar a cabo las mismas 
funciones que el rol Contratista/Consultor para los registros del 
contrato de interventoría, y adicionalmente podrán efectuar la 
revisión, seguimiento y emisión de observaciones y/o aprobación 
del plan de trabajo general y de los informes mensuales de 
autogestión SST creados por los contratistas/consultores. Del 
mismo modo, podrá hacer el envío de los informes mensuales 
del contratista/consultor que haya aprobado al Supervisor IDU 
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ROLES Y RESPONSABILIDADES DEL MÓDULO/PLATAFORMA 
para verificación y emisión del concepto que corresponda 
(Recibido/No recibido). 

Supervisor 

Los usuarios con este rol podrán llevar a cabo el seguimiento de 
los informes mensuales de autoreporte de los 
contratistas/consultores e interventores y podrá efectuar la 
revisión, emisión de observaciones y/o aprobación de los 
informes mensuales de autogestión y seguimiento creados por la 
Interventoría y la revisión, emisión de hallazgos y/o recibido de 
los informes mensuales de autogestión y seguimiento creados 
por los contratistas/consultores que cuenten con la aprobación 
de la interventoría. 
 
También podrá realizar modificaciones al plan de trabajo general 
de los contratos del contratista/consultor y de la interventoría, en 
caso de presentarse alguna actualización. 

Jefe de Oficina 
Gestión Ambiental 

El usuario con este rol podrá llevar a cabo el seguimiento de los 
informes mensuales que hayan sido creados por los  
contratistas/consultores e interventores. 
 
También podrá administrar el módulo SST, editando o creando 
las opciones que están parametrizadas y que hacen referencia a 
los siguientes campos:  tipo de anexo, tipo de actividades plan 
de trabajo, tema y cargos. 

 
7 INGRESO AL APLICATIVO  

 
El sistema está desarrollado sobre la plataforma Odoo/Openerp 
 

7.1. ¿CÓMO INGRESAR? 
 
El enlace para el ingreso a la plataforma es:  
 
HTTPS://OPENERP.IDU.GOV.CO/  
 
Para ingresar al panel del Módulo de gestión SST de la OGA, debe dar Clic en ingresar - ZIPA: 
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A continuación, ingrese sus credenciales de acceso a la plataforma: 
 

 
Después de hacer clic en iniciar sesión, se proyectará la interfaz de acceso a las funcionalidades 
de ZIPA. Seleccione la opción “Backend”: 
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De esta manera, habrá ingresado a la herramienta y podrá acceder al módulo de SST, en donde 
debe seleccionar la opción, en la barra superior “ZIPA: Gestión de proyectos”, para desplegar el 
menú de este módulo. 
 

 
 
 

8 FUNCIONES POR ROL EN EL SISTEMA  
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A continuación, se describirán el menú, funciones y acciones a realizar por cada rol en la 
plataforma. 
 

8.1. CONTRATISTA/ CONSULTOR 
 
En caso de que el usuario tenga el rol de “Contratista/Consultor”, al ingresar al sistema, podrá 
interactuar con el menú: 
 

 
 

A continuación, se expondrán el menú de forma detallada, en el orden de gestión, por lo que se 
iniciará con la opción de “8.1.1 IMPORTAR COLABORADORES” en donde el contratista/consultor 
cargará la información del formato FOAC-83 asociada al reporte de personal de su contrato, 
seguido de la opción “8.1.2 COLABORADORES” en donde podrá verificar que la información de 
los colaboradores y/o trabajadores este completa, seguido de “8.1.3 PLAN TRABAJO GENERAL” 
donde incorporará las actividades SST que tiene previsto desarrollar para continuar con el flujo de 
acción de la herramienta; “8.1.4 CREAR INFORME DE AVANCE” para exponer el proceso principal 
de la herramienta; “ 8.1.5 INFORME SEGUIMIENTO SST CONTRATISTA”, que permite  la edición 
y consulta de informes de reporte SST de autogestión y seguimiento creados por el 
contratista/consultor y por último, “8.1.6 CONSULTA INFORME SEGUIMIENTO” en donde el 
contratista/consultor puede llevar a cabo el seguimiento de los informes cargados por él, los 
estados del flujo de la información, así como la consulta de los reportes de observaciones o de 
aprobación y/o recibido de la información. 
 

8.1.1. Importar Colaboradores 
 
En esta sección, el usuario contratista/consultor podrá cargar de manera masiva, los colaboradores 
relacionados en el FO-AC-83 o el vigente. Una vez seleccionada esta opción, se desplegará una 
ventana para cargar el documento: 
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Para cargar un archivo, elija la opción “Seleccionar”, dicha opción le permitirá escoger el archivo 
desde el almacenamiento local de su computadora. 
 

8.1.1.1 Validaciones 

 
○ El documento cargado debe estar en formato Excel. 
○ El sistema está programado para importar la información del documento, ubicada en 

unas coordenadas específicas, por lo que el formato IDU FOAC-83 debe corresponder 
a la versión vigente, y NO debe ser alterado en forma, tamaño o ubicación de casillas. 

○ El formato FOAC-83 debe diligenciarse de acuerdo con el instructivo. 
○ El número de contrato debe diligenciarse así: IDU-NÚMERO DE CONTRATO-AÑO. 

Ejemplo: IDU-1773-2021 
○ El dato “cédula” no podrá contener puntos, letras, comas ni valores que no sean 

numéricos. 
○ El dato “género del trabajador/colaborador (sexo)” debe registrase con una X en la 

opción que corresponda y la otra opción se dejará vacía. 
○ El dato “cargo” deberá diligenciarse de la forma en la que aparece registrada en el 

documento “LISTADO DE CARGOS” previamente compartido por parte de la Entidad. 
En el caso de que no se encuentre un cargo en este listado, deberá ponerse en contacto 
con su supervisor IDU, para que haga la inclusión del cargo en el administrador del 
módulo SST y el sistema lo reconozca. 

○ El sistema solo permite carga de un documento a la vez. 
○ Asegúrese de haber diligenciado de manera correcta el FOAC-83, esto permitirá la 

eficiencia en la importación de datos al sistema. 
○ Una vez haya importado los colaboradores desde el FOAC-83, revise en el menú 

“colaboradores” que se hayan cargado todos los registros de forma exitosa, incluyendo 
los cargos del personal. Si detecta que algún cargo no quedó registrado, se sugiere 
revisar los casos puntuales y realizar el ajuste sobre el FOAC-83. Dirigirse a la sección 
“Colaboradores” y eliminar el primer registro efectuado e importar nuevamente los 
colaboradores con la finalidad de evitar la duplicidad en el registro de información. 
 

● IMPORTANTE:  NO marque la casilla ¿Es de interventoría?, únicamente se selecciona si  el 
contrato es de interventoría. 
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Si seleccionó un documento erróneo, seleccione la opción “Limpiar”, para eliminar el archivo 
seleccionado y habilitar la búsqueda de un nuevo archivo. 
 
Una vez, haya tenido en cuenta todo lo mencionado previamente y después de cargado el 
documento, seleccione la opción “Importar” para  que se lleve a cabo el cargue de los trabajadores 
al sistema, o “Cancelar” para no ejecutar la acción y salir del menú de importación. 
 
Si la importación de trabajadores fue exitosa, el sistema proyectará la siguiente información: 
 

 
Si el proceso fue exitoso, podrá consultar la información importada desde la sección 
“Colaboradores” (véase “8.1.2 COLABORADORES”) 

8.1.2. Colaboradores 
 
En esta sección, se registrará todo el personal que ha sido importado desde “Importar 
colaboradores” (consulte el proceso de importación de colaboradores en el apartado “8.1.1 
IMPORTAR COLABORADORES”), el que haya sido cargado de forma manual desde los informes 
mensuales de seguimiento en la pestaña de “trazabilidad de personal”. Una vez seleccionado este 
menú, se desplegará dicha información de manera tabular, organizada de la siguiente forma: 
 

 
 
● Estado: Esta casilla se emplea para registrar el estado de los documentos de ingreso de los 

colaboradores, este dato no presenta ningún valor asociado por defecto. Existen 3 estados 
diferentes (En revisión, observado, aprobado) los cuales podrán ser registrados de dos 
maneras: 
 

○ Individual: Seleccione el usuario desde la tabla de colaboradores, a continuación, haga 
clic en la opción “Editar”, una vez hecho esto, seleccione el estado del usuario: 
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○ Masivo: En la tabla de colaboradores, valide la casilla ubicada en la sección izquierda 
de la misma de los usuarios a los que desea asignar el estado, una vez seleccionada, 
diríjase al recuadro superior “Acción”, una vez ahí seleccione la opción “Cambiar de 
estado”. Se desplegará un cuadro de texto, seleccione la opción “Cambiar a aprobado”. 
Esta opción solo permitirá incluir el estado de aprobado. 
 

 
 

 
 
● Apellidos: Apellido del usuario. 
● Nombres: Nombre del usuario. 
● Número de identificación: Cédula o número de documento del usuario. 
● Cargo: Cargo asignado al usuario, tenga en cuenta que, si un usuario que tiene múltiples cargos 

tendrá múltiples registros en la tabla de colaboradores, estos registros se tomarán como 
usuarios independientes, así que asegúrese que la persona tiene la información actualizada en 
todos sus registros: 
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● Contrato: Número de contrato asociado al usuario registrado. 
 
 

8.1.1.2 Editar colaboradores 

 
El contratista puede editar la información de cada colaborador  importado o registrado por él, para 
llevar a cabo este proceso, debe seleccionar el registro que necesita editar de la tabla de 
colaboradores, una vez seleccionado, se desplegará la siguiente interfaz de edición: 
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Dicha interfaz contiene la siguiente información: 
 
● Estado: Estado del trabajador. (Asociado a la aprobación de los documentos de ingreso). 
● Contrato: Contrato asociado al trabajador 
● Tipo de contrato: Tipo de contrato del trabajador. 
● Datos del trabajador: Datos básicos del trabajador, estos datos son extraídos (en caso de 

importación masiva de colaboradores) del FO-AC-83 o vigente, a excepción de los siguientes 
datos, los cuales deben ser ingresados manualmente: 

o Radicado de entrega hoja de vida: Número de radicado generado de entrega de hoja de 
vida. 

o Radicado de respuesta hoja de vida: Número de radicado de salida generado de hoja 
de vida. 

o Radicado de entrega de documentos ingreso: Número de radicado de entrada de los 
documentos de ingreso del trabajador. 

o Radicado de respuesta de documentos de ingreso: Número de radicado de salida de los 
documentos de ingreso del trabajador. 

● ARL: Sección para registrar información de ARL del trabajador (ARL, clase de riesgo asociado, 
fecha de afiliación del trabajador). 

● EPS: Sección para registrar EPS a la que pertenece el trabajador. 
● AFP: Sección para registrar la entidad de pensiones a la que pertenece el trabajador. 
● Exámenes: Sección para registrar la información asociada al concepto de aptitud médica 

laboral del colaborador (Fechas de examen de ingreso, periódicos y de egreso, valoración de 
ingreso del trabajador). 

 
Tenga en cuenta que puede editar cualquier dato registrado del colaborador, sin embargo, el 
sistema no permite datos inexistentes en las casillas resaltadas. Por lo que debe asegurarse de 
registrar información en dichas casillas: 
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8.1.1.3 Acciones masivas 

 
La herramienta permite tres (3) operaciones de acción masiva en la tabla de colaboradores, estas 
se encuentran en la opción “Acción” ubicada en la parte superior centrada de la interfaz de 
colaboradores: 
 

 
 

○ Exportar: Le permitirá al contratista, generar un reporte de los datos presentes en la 
tabla de colaboradores. Al hacer clic en Exportar, se desplegará la siguiente ventana: 
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Se debe seleccionar en el campo tipo de exportación: “Exportar Todos los Datos” y en 
el espacio de campos habilitados Añadir uno a uno los campos que se desean exportar. 
Una vez finalizado, en el campo “Exportar Formatos” seleccionar la opción CSV o Excel 
según se requiera y seleccionar la opción “Exportar a Archivo”, el archivo se desplegará 
en el formato seleccionado. 
 

 
 
Si como contratista/consultor, ha identificado la necesidad de exportar periódicamente 
un registro con los mismos campos, el sistema permite guardar el listado, para que no 
deba hacer la selección cada vez que necesite el reporte.  
 
Para realizar esta función, una vez se hayan adicionado todos los campos, se debe 
seleccionar la opción “Guardar lista de campos”, lo que permitirá proporcionar un nombre 
a los datos que se hayan seleccionado y guardarlos. Si se desea un reporte con estos 
datos posteriormente, seleccione la opción “Exportaciones guardadas” en la lista 
desplegable y escoja el nombre de la lista que se almacenó en el sistema, finalmente, 
seleccionar la opción "exportar a archivo” y el archivo se desplegará en el formato 
seleccionado. 
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○ Eliminar: Esta opción permite eliminar registros de la tabla. De la misma manera que 
con la asignación masiva de estados a trabajadores de la tabla. Seleccione la casilla de 
verificación de la sección izquierda de la tabla, de los usuarios a los que desea eliminar, 
una vez seleccionados, seleccione la opción “eliminar”, los registros se borrarán de la 
tabla de colaboradores. Es importante considerar que solamente se podrán eliminar los 
registros de las personas que no hayan sido vinculadas previamente en la presentación 
de los informes mensuales de seguimiento, o a los planes de trabajo generales. 

 
○ Cambiar de estado: Cambiar el estado de los trabajadores de manera masiva. Este 

estado hace alusión al estado de aprobación de los documentos de ingreso. 
 

8.1.3. Plan Trabajo General 
 
En esta sección, el contratista/consultor debe registrar el plan de trabajo general del contrato, este 
plan de trabajo definirá las tareas a realizar durante el plazo del contrato y generará porcentajes de 
cumplimiento basados en los informes de reporte SST de autogestión y  seguimiento que hayan 
sido creados en la plataforma, por lo que podrá hacer seguimiento al porcentaje de ejecución de 
actividades en cualquier momento. 
 
Una vez seleccionada la opción, se desplegará la siguiente ventana: 
 

 
 

Al seleccionar la opción “Crear”, se proyectará la siguiente interfaz: 
 

 
 

A continuación, se definen los campos proyectados: 
 
● Contrato: Seleccione el contrato de obra/consultor. 
● Contrato de interventoría: Seleccione el contrato de interventoría. 
● Duración en meses: Casilla autogestionable, dependiendo del contrato seleccionado, el 

sistema proyecta la duración en meses relacionada con el mismo. 
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● Coordinador: Seleccione como “coordinador” al Especialista SST/Residente SST del contrato, 
este deberá aparecer en el listado desplegable si se llevó a cabo la importación de 
colaboradores de forma correcta (véase “8.1.1 IMPORTAR COLABORADORES”). 

● ¿Es de interventoría?: No marque esta casilla, únicamente se selecciona si  el contrato es de 
interventoría. 
 

 
Una vez diligenciada la información base, seleccione la opción “Añadir un elemento” de la tabla de 
“Actividades”, para empezar a registrar el plan de trabajo del contrato relacionado. Recuerde que 
este será el plan de trabajo general, por lo que deberá relacionar las actividades que se llevarán a 
cabo en toda la duración del contrato.  
 
Una vez seleccionada la opción, se desplegará la siguiente interfaz: 
  

 
 

A continuación, se definen los campos proyectados: 
 
● Tipo de actividad: Seleccione la actividad de la lista desplegable ya parametrizada: 
 

 
 

● Tema: Seleccione el tema de la lista desplegable ya parametrizada: 
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● Activo: Recuadro para validar si el plan de trabajo está activo o no, márquelo si se encuentra 
creando el plan de trabajo. 

● Fecha: Seleccione la fecha de finalización del contrato. 
● Total de actividades Contrato: Registre el número total de tipo de actividad y tema que se 

tienen previstas en el proyecto.  
● Porcentaje de cumplimiento acumulado: Valor gestionado por el sistema, que calcula de 

manera automática el porcentaje de actividades registradas en los informes de seguimiento 
contra el total registrado en el plan general. 

● Observaciones: Registre las observaciones que considere pertinentes para la actividad 
(aclaraciones, contextos, definiciones y periodicidad). 

 
Ejemplo: Un contrato tiene una duración inicial de 24 meses. En el contrato se tiene previsto 
efectuar inspecciones de seguridad con una periodicidad mensual, dentro de estas inspecciones 
se contemplan los equipos de atención para emergencias (botiquín, extintor y kit de derrames) y 
dentro de los recursos para atender emergencias se cuentan con 10, botiquines, 20 extintores y 10 
kit de derrames, por lo que la información que se debe relacionar es la siguiente: 
 
● Tipo de actividad: Inspecciones de seguridad 
● Tema: Inspecciones de equipos de atención de emergencias 
● Total de actividades en el contrato (40 inspecciones mes x 24 meses) = 960 
● Observaciones: Se realizarán inspecciones de equipos de atención de emergencias con una 

periodicidad mensual. 
 
Una vez esté cada registro listo, haga clic en la opción “Grabar & Nuevo”, esto agregará la actividad 
creada a la tabla de actividades del plan de trabajo. Cuando incluya todas las actividades, valide 
que toda la información se encuentre registrada de manera correcta y seleccione la opción “Guardar 
& Cerrar” 
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8.1.3.1. Validaciones   

 
Para los aspectos que están relacionados con cantidad de ítems (vestieres, puntos de hidratación, 
fumigación, unidades sanitarias) se debe registrar la cantidad de veces en que se hará el 
seguimiento a las cantidades requeridas teniendo en cuenta la duración del contrato. 
 
Ejemplo: Un contrato tiene 24  meses, se tiene previsto realizar el seguimiento mensual de la 
cantidades asociadas al número de vestieres, unidades sanitarias, puntos de hidratación y  
fumigación. En el plan de trabajo general el total a registrar serían 24 actividades de seguimiento. 
En la casilla observaciones se aclarará que la frecuencia de la actividad es mensual. 

8.1.4. Crear informe de avance 
 
En esta sección, el contratista/consultor podrá diligenciar la información correspondiente al informe 
mensual de reporte SST de autogestión y seguimiento. (Tenga en cuenta que, para este punto, ya 
debió haberse llevado a cabo todo el proceso expuesto en los puntos anteriores (véase “8.1.1 
IMPORTAR COLABORADORES”), es importante que la importación de los colaboradores se haga 
inmediatamente antes de crear el informe de avance independientemente de que haya importado 
colaboradores previamente, con la finalidad de que el sistema tenga en cuenta la información del 
FO-AC-83 o el vigente correspondiente al periodo que desea reportar).  
 
Una vez seleccionada esta opción, se desplegará la siguiente ventana de registro: 
 

 
 
Para crear un informe de avance mensual y arrancar con el registro del mismo, diligencie la 
siguiente información: 
 
1. Contrato: Seleccione el contrato de consultoría/obra. 
2. Contrato de interventoría: Seleccione el contrato de interventoría relacionado. 
3. Autor: Seleccione como “autor” al Especialista SST/Residente SST del contrato, este deberá 

aparecer en el listado desplegable si se llevó a cabo la importación de colaboradores de forma 
correcta (véase “8.1.1 IMPORTAR COLABORADORES”). 

4. Desde/Hasta: Relacione la fecha de inicio y fin del periodo del informe mensual de reporte SST 
de autogestión y seguimiento. 
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5. ¿Es interventoría?: No marque esta casilla, únicamente se marca si el contrato es de 
interventoría. 

 
Una vez relacionada toda la información, seleccione la opción “Crear informe de avance”. Si desea 
salir del menú, seleccione la opción “Cancelar”. 
 
Una vez se crea el informe, la herramienta lo redireccionará a la sección de edición del informe, en 
donde registrará toda la información requerida: 
 

 
 

8.1.4.1. Estados de los informes de seguimiento SST 

 
Todos los informes deben pasar por un determinado flujo de aprobaciones antes de ser 
almacenados en los registros de la plataforma, estas aprobaciones se gestionan a partir de los 
siguientes estados: 
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● Creado: Este estado se generará una vez se diligencie la información solicitada en el menú 

“Crear informe de avance”, por el usuario que va a presentar el informe mensual de reporte SST 
autogestión y seguimiento (contratista/consultor e interventor), independientemente de que se 
inicie el proceso de diligenciamiento de información. 

● Enviado: Una vez el usuario completa el registro del informe, debe seleccionar la opción 
“Guardar” y posteriormente hacer clic en el botón “Enviar”, posterior a esto, el estado del informe 
pasa a ser “Enviado”, en este estado, el informe queda disponible en el rol del interventor o 
supervisor teniendo en cuenta quien generó el informe, para que pueda efectuar el proceso de 
revisión, verificación aprobación y/o recibo según corresponda. 

● Por subsanar: En este estado, uno de los usuarios que revisan los informes mensuales de 
reporte SST de autogestión y seguimiento (Interventor/ Supervisor), identificó que la información 
registrada y/o los anexos requieren ajustes o complementaciones, por lo que el documento se  
encontrará a disposición del usuario que lo creó, con el fin de que pueda realizar las 
modificaciones pertinentes. 

● No autorizado: En este estado, el informe ha superado la tercera versión subsanable, por lo 
que la edición de este se  bloqueará, hasta que el usuario con el de rol supervisor apruebe 
nuevamente la edición del mismo. 

● Aprobado interventor: En este estado, el informe se encuentra aprobado por el interventor, 
por lo que pasa a disposición del supervisor IDU, quien debe verificar la completitud del informe 
mensual de reporte SST de autogestión y seguimiento del contratista/consultor  y emitir el 
concepto que corresponda (Recibido/No recibido). 

● Aprobado OGA/Recibido OGA: En este estado, el informe se encuentra aprobado y/o recibido 
por el supervisor de los informes mensuales de reporte SST de autogestión y seguimiento, es 
el estado final. 

● Rechazado: En este estado, el coordinador o supervisor ha decidido rechazar el informe, por 
lo que el sistema ya no permitirá la edición del mismo. El contratista deberá empezar un nuevo 
informe. 

 

8.1.4.2. Registro inicial 

 
Para iniciar con el registro de información, seleccione la opción “Editar” ubicada en la parte superior 
izquierda, una vez seleccionada, el sistema le permitirá modificar el contenido del mismo (a 
excepción de los datos relacionados con el contrato del contratista/consultor e interventor los cuales 
fueron definidos en la ventana de creación del informe). 
 
● Registre la información de la sección inicial del informe (Número del informe, ¿Es de 

interventoría?: Seleccione esta casilla únicamente si el contrato corresponde a un contrato de 
interventoría, si el contrato es de obra o de consultoría deje vacío el recuadro y escriba en la 
casilla observaciones la información asociada a las prórrogas, suspensiones y/o adiciones del 
contrato del cual se está diligenciando el informe). 

 
● En esta ventana podrá editar los siguientes campos si es requerido: coordinador (Especialista 

o Residente SST), fecha de inicio y fecha de finalización del periodo del informe que se está 
presentando. 
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8.1.4.3. Generalidades Contratista/consultor 

 
Una vez hecho todo el procedimiento previo, se debe continuar con el registro del informe de 
gestión ubicado en la sección inferior de la interfaz. La primera pestaña corresponde a 
“Generalidades Contratista/consultor”: 
 

 
 
En esta sección, a diferencia de las demás, los registros efectuados migrarán a los informes 
posteriores Es decir que cada vez que se proceda a la creación de un informe mensual de reporte 
SST de autogestión y seguimiento  aparecerá la trazabilidad de los insumos/productos reportados 
en el informe anterior. La información registrada no podrá ser eliminada, solamente podrá incluirse 
registros adicionales cada vez que se presente alguna novedad frente al estado de revisión 
 
● Insumo/Producto del contratista/Consultor: 
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Para llevar a cabo los registros en la tabla, seleccione “Añadir un elemento”, el sistema 
desplegará la siguiente interfaz de creación de registros: 
 

 
 
A continuación, se describe la información que se debe reportar en cada casilla, tenga en cuenta 
que las casillas resaltadas son de obligatorio diligenciamiento:  
 

● No: Número del ítem, campo no generado automáticamente para permitir al usuario 
manejar el orden de registros por su cuenta. 

● Versión: La versión del registro, marque “1” si se encuentra registrando por primera vez 
el insumo, continúe con el consecutivo si se le solicita subsanar la información. 

● Asunto: Escriba el nombre del producto del contratista/consultor que se desea registrar. 
● Fecha de entrega: Seleccione la fecha de entrega del insumo. 
● No de Radicado de Entrada: Relacione el número de radicado con el que remite la 

información a la interventoría o con el que la interventoría remite el producto al IDU, 
según sea el caso (producto para aprobación o recibido). 

● Estado: Relacione el estado del insumo registrado, si se encuentra en observación, si  
fue aprobado por la interventoría o si fue recibido o no por la entidad. 

● Observaciones: En este campo, se incluye el radicado de respuesta de interventoría o 
de la Entidad y relacione el concepto remitido o indique si este se encuentra o no en 
revisión por parte de la entidad, según sea el caso y la información que considere 
relevante. 

 
La sección superior corresponde a la de verificación por parte del interventor y el supervisor IDU, 
por lo que, una vez enviado todo el informe, podrá visualizar el estado de cada línea de registro de 
cada tabla, seleccionando la línea que desea consultar. Si la línea requiere subsanación, en esta 
parte encontrará las causales redactadas por el usuario revisor. 
 
Una vez finalice el registro de información de la línea de insumo, seleccione la opción “Guardar & 
Cerrar” para guardar la línea y cerrar la ventana, la opción “Guardar & Nuevo” para guardar la línea 
y llevar a cabo un nuevo registro, o “Descartar” para cancelar el registro de la línea. 
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Al finalizar, la tabla se podrá visualizar la información registrada previamente, por lo que podrá  
validar el correcto diligenciamiento: 
 

 

8.1.4.4. Gestor documental 

 
La siguiente pestaña con la que el usuario podrá interactuar será “Gestor documental”, tenga en 
cuenta que esta pestaña permite el registro de los radicados de salida con los que el usuario que 
realiza la revisión y remite las observaciones pendientes por subsanar o los certificados de 
aprobación y/o recibido de la información. El registro de los radicados de salida es necesario para 
notificar al usuario que creó el informe del estado del mismo y para poder efectuar la subsanación 
en caso de ser requerido. 

 
Para alimentar la tabla de certificados, seleccione la opción “Añadir un elemento”, una vez hecho 
esto, se desplegará la siguiente interfaz de creación de línea de certificado: 
 

 
 

A continuación, se definen las casillas de diligenciamiento: 
 

● Certificado: Seleccione el certificado a registrar entre las opciones vigentes: “Certificado 
de aprobación interventor”, “Certificado de aprobación IDU” y Certificado de recibido 
IDU”, según sea el caso, con la finalidad de relacionar el radicado de salida con el cual 
se relacionaron los certificados de aprobación y/o recibido de los informes mensuales 
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SST de autogestión y seguimiento. Frente a la opción “Informe seguimiento SST” esta 
se generará de forma automática, cada vez que un informe se envíe para subsanar. 

● Radicado de entrada: Este es generado de forma automática, cada vez que se envía 
un informe para revisión y corresponderá a un radicado del gestor documental vigente 
de la Entidad (Conecta IDU). 

● Radicado Salida: Registre el número de radicado con el cual se remitió el reporte de 
observaciones o los certificados de aprobación o de recibido de la información. 

 
Una vez finalice el registro de información de la línea de insumo, seleccione la opción “Guardar & 
Cerrar” para guardar la línea y cerrar la ventana, la opción “Guardar & Nuevo” para guardar la línea 
y llevar a cabo un nuevo registro, o “Descartar” para cancelar el registro de la línea. 
 

 
 
Al finalizar, la tabla proyectará la información suministrada previamente, valide que es así, para 
asegurar el correcto diligenciamiento. 
 

8.1.4.5. Plan de trabajo Contratista/consultor 

 
La siguiente pestaña con la que el usuario podrá interactuar será “Plan de trabajo 

Contratista/consultor”, en donde el contratista/consultor debe reportar las actividades 
programadas y  ejecutadas en el periodo de reporte, tenga en cuenta que estas actividades 
alimentarán la sección de Plan de trabajo general, por lo que, llegado a este punto, ya debió de 
haber completado lo indicado en el numeral “8.1.3 PLAN TRABAJO GENERAL”: 

 

 
En esta pestaña se encontrará la casilla de “Porcentaje total de cumplimiento de actividades”, esta 
casilla es calculada y diligenciada por el sistema, basado en el total de actividades realizadas y/o 
ejecutadas en el periodo, frente al total de actividades programadas para el contrato. 
 
En la tabla encontrará las siguientes columnas: 
 

● Tipo de actividad: Tipo de actividad que seleccionó del listado desplegable.  
● Total de actividades contrato: Este dato se genera automáticamente en el sistema y 

corresponderá al dato registrado para cada tipo de actividad y tema registrado en el Plan de 
Trabajo General. 

● Porcentaje de cumplimiento: Porcentaje generado por la herramienta, que tiene en cuenta 
las actividades realizadas y/o ejecutadas en el periodo frente a  las programadas. 

● Observaciones: Observaciones registradas en la línea. 



 

MANUAL DE GESTIÓN 
MANUAL_USUARIO_EXTERNO_INFORMES_SST_DE_AUTOREPORTE 

Y SEGUIMIENTO_V1 
 CÓDIGO 

MG-AC-04_ 
PROCESO 

PRÁCTICAS INTEGRALES DE GESTIÓN 
VERSIÓN 

1 
 

Formato: FO-AC-02 Versión: 4 Página 27 de 91 Pública 
         

● ¿Es de interventoría?: No marque esta casilla, únicamente se selecciona si  el contrato es 
de interventoría 

 
Para alimentar la tabla del plan de trabajo, seleccione la opción “Añadir un elemento”, una vez 
hecho esto, se desplegará la siguiente interfaz de creación de línea de actividades: 

 

 
 

A continuación, se describe la información que se debe reportar en cada casilla que es similar 
al registro del plan de trabajo general, diligenciado previamente: 
 

● Tipo de actividad: Seleccione el tipo de actividad que desea registrar del listado 
desplegable.  

● Tema: Seleccione el tema que desea registrar del listado desplegable.  
● Activo: Marque la casilla para que la actividad alimente el plan de trabajo general. 
● Fecha: Diligencie la fecha en la cual se realizó la actividad, en el caso de que el tipo de 

actividad se haya efectuado en varias fechas dentro del periodo de reporte registre  la 
última fecha en la cual estas fueron ejecutadas. 

● Ítem programado: Digite de manera numérica únicamente, la cantidad de actividades 
programadas de este tipo en el periodo del informe. 

● Ítem ejecutado: Digite de manera numérica únicamente, la cantidad de actividades que 
se ejecutaron exitosamente en el periodo del informe. 

● Total de actividades contrato: Este dato se genera automáticamente en el sistema y 
corresponderá al dato registrado para cada tipo de actividad y tema registrado en el Plan 
de Trabajo General. 

● Observaciones: Redacte información que proporcione contexto y/o detalles específicos 
de la actividad. 

 
La sección superior de la ventana corresponde a la de verificación por parte del interventor y el 
supervisor IDU, por lo que, una vez enviado todo el informe, podrá visualizar el estado de cada 
línea de registro y de cada tabla, seleccionando la línea que desea consultar. Si la línea requiere 
subsanación, en esta parte encontrará las causales redactadas por el usuario revisor. 
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Una vez finalice el registro de información de la línea de insumo, seleccione la opción “Guardar & 
Cerrar” para guardar la línea y cerrar la ventana, la opción “Guardar & Nuevo” para guardar la línea 
y llevar a cabo un nuevo registro, o “Descartar” para cancelar el registro de la línea. 
 

 
 
Al finalizar, la tabla proyectará la información suministrada previamente, valide que es así, para 
asegurar el correcto diligenciamiento. 
 

8.1.4.6. Trazabilidad Personal Contratista/Consultor 

 
La siguiente pestaña con la que el usuario podrá interactuar será “Trazabilidad personal 
Contratista/consultor”, en esta pestaña, se relacionan los colaboradores del formato FO-AC-83 o el 
vigente del informe creado, para importar los colaboradores debe seguir los lineamientos y procesos 
mencionados  en el apartado “8.1.1 IMPORTAR COLABORADORES” y haber tenido en cuenta 
todo lo indicado en el numeral “8.1.2 COLABORADORES”. 
 

 
La información de esta pestaña está predeterminada de la siguiente manera: 
 

● Días trabajados: 26 
● Dedicación AIU/Oferta económica: 0 
● Dedicación cumplida: 0 
● Observaciones: cumple. 

 
Se dejaron estos datos predeterminados, considerando que son los más comunes en la ejecución 
de los contratos, teniendo en cuenta que se desarrollan actividades de lunes a sábado y que los 
porcentajes de dedicación solamente son aplicables para la plantilla mínima contractual, por lo que 
para el personal que no corresponda al mínimo requerido la dedicación ofertada es 0 y por 
consiguiente no se requiere verificar su cumplimiento.    
 
Para poder editar los datos predeterminados, se debe dar clic en el registro y seleccionar la opción 
“Añadir un elemento”, para alimentar la tabla. Una vez hecho esto, se desplegará la siguiente 
interfaz de creación de línea de trazabilidad: 
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A continuación, se describe la información que se debe reportar en cada casilla: 
 

● Colaborador: Seleccione el colaborador para el que desea llevar la trazabilidad, tenga en 
cuenta que la lista corresponde a los colaboradores cargados por el usuario en el proceso 
de importación previo. 

● Días trabajados: Relacione el número (en formato numérico) de días trabajados en el 
periodo. 

● Dedicación AIU/Oferta económica: Relacione el porcentaje (número del 1 al 100) de 
dedicación AIU (Administración, imprevistos y utilidad) ofertada. 

● Dedicación cumplida: Relacione el porcentaje (número del 1 al 100) de dedicación 
cumplida del colaborador. 

● Observaciones: Indique el estado de cumplimiento de las dedicaciones del personal que 
desarrolló actividades en el periodo de reporte mencionando, si cumple o no cumple y 
proporcionando la información complementaria, de ser necesario (dedicación diurna, 
nocturna, si la dedicación cumplida corresponde a una compensación de la dedicación frente 
a periodos precedentes, etc.). 

 
La sección superior de la ventana corresponde a la de verificación por parte del interventor y el 
supervisor IDU, por lo que, una vez enviado todo el informe, podrá visualizar el estado de cada 
línea de registro de cada tabla, seleccionando la línea que desea consultar. Si la línea requiere 
subsanación, en esta parte encontrará las causales redactadas por el usuario revisor. 
 
Una vez finalice el registro de información de la línea de insumo, seleccione la opción “Guardar & 
Cerrar” para guardar la línea y cerrar la ventana, la opción “Guardar & Nuevo” para guardar la línea 
y llevar a cabo un nuevo registro, o “Descartar” para cancelar el registro de la línea. 
 

 
 
Al finalizar, la tabla proyectará la información suministrada previamente, valide que es así, para 
asegurar el correcto diligenciamiento. 
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8.1.4.7. Accidentalidad Contratista/consultor 

 
La siguiente pestaña con la que el usuario podrá interactuar será “Accidentalidad 
Contratista/consultor”. Para este caso, se debe llevar a cabo todo el registro de accidentalidad 
ocurrido durante el periodo del informe. Debido a la naturaleza de los registros, no es obligatorio el 
diligenciamiento del mismo en la plataforma. 
 

 
 
Como se puede observar, el usuario podrá interactuar con dos tablas diferentes, la tabla de análisis 
cualitativo de accidentalidad laboral y la tabla de reporte de accidentalidad de terceros, dependiendo 
de la tabla a registrar, el sistema desplegará la siguiente interfaz de registro: 
 

i. Análisis cualitativo de accidentalidad laboral: 
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A continuación, se definen los campos de registro o diligenciamiento: 
 

● Colaborador: Relacione el colaborador implicado en el evento, debe seleccionar uno de 
los colaboradores importados para el contrato. 

● Fecha de ocurrencia: Fecha en la que el evento sucedió. 
● ¿Con tiempo perdido?: Marque la casilla si el evento generó tiempo perdido. 
● Evento: Seleccione “Sí” o “No” dependiendo de si generó evento. 
● Periodo: Relacione el periodo de reporte en el que se presentó el evento. 
● Día de ocurrencia: Seleccione el día de la semana en el que sucedió el evento 
● Documento de identificación: Relacione el número de identificación del colaborador 

implicado. 
● Cargo: Relacione el cargo del colaborador 
● Edad: Relacione la edad del colaborador 
● Tipo de vinculación: Seleccione el tipo de vinculación que tiene el colaborador en el 

contrato (laboral u OPS). 
● Género: Registe el género del colaborador 
● Jornada de trabajo: Seleccione si el evento ocurrió en jornada diurna o nocturna 
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● Agente del accidente: Indique con que se lesionó el trabajador, registre la información que 
diligenció en el FURAT. 

● ¿Requiere examen médico ocupacional Post-incapacidad?: Seleccione si el 
colaborador requiere o no, examen médico ocupacional luego de la incapacidad generada 

● Área de labor del accidentado: Digite el área de labor del colaborador accidentado. 
● Proceso que realizaba y lugar de ocurrencia del accidente: Redacte al detalle el 

proceso que estaba realizando en el momento del evento y el lugar del mismo. 
● Tipo de accidente: Registre el tipo de accidente (violencia, tránsito, deportivo, recreativo-

cultural o propios del trabajo), registre la información que diligenció en el FURAT. 
● Severidad: Escriba el nivel de severidad del accidente (leve, grave o mortal) 
● Clase de accidente: Escriba la clase del accidente. 
● Agente de la lesión: Indique con que se lesionó el trabajador, registre la información que 

diligenció en el FURAT. 
● Tipo de lesión: Escriba el tiempo de lesión que corresponda: Fractura, luxación, 

torcedura, esguince, desgarro muscular, hernia o laceración del músculo o tendón sin 
herida, conmoción o trauma interno, amputación o enucleación, herida, trauma superficial, 
golpe, contusión o aplastamiento, quemadura, envenenamiento o intoxicación aguda o 
alergia, asfixia, efecto del tiempo, del clima u otro relacionado con el ambiente, asfixia, 
efecto de la electricidad, efecto nocivo de la radicación, lesiones múltiples, etc.. Registre la 
información que diligenció en el FURAT. 

● Costo estimado: Digite el valor numérico estimado del costo que generará el evento. 
● Código factores personales: Escriba el código de factores personales y el factor personal 

que corresponda según lo establecido en el anexo C de la NTC 3701. 
● Código factores de trabajo:  Escriba el código de factores de trabajo y el factor de trabajo 

que corresponda según lo establecido en el anexo C de la NTC 3701. 
● Código actos inseguros: Escriba el código de actos inseguros y el acto inseguro que 

corresponda según lo establecido en el anexo C de la NTC 3701. 
● Código condiciones subestándares: Escriba el código de las condiciones  subestándar  

y la condición subestándar que corresponda según lo establecido en el anexo C de la NTC 
3701. 

● Medidas de prevención/ acciones correctivas y preventivas: Redacte al detalle, las 
medidas de prevención y las acciones correctivas y preventivas que implementará con la 
finalidad de prevenir la ocurrencia de eventos similares. 

● Fecha de cumplimiento: Seleccione la fecha de cumplimiento de acciones correctivas 
establecidas. 

● Fecha de seguimiento: Seleccione la fecha de seguimiento de las acciones correctivas 
● Observaciones: Redacte información que sirva de contexto para el caso presentado. 

 
La sección superior de la ventana corresponde a la de verificación por parte del interventor y el 
supervisor IDU, por lo que, una vez enviado todo el informe, podrá visualizar el estado de cada 
línea de registro de cada tabla, seleccionando la línea que desea consultar. Si la línea requiere 
subsanación, en esta parte encontrará las causales redactadas por el usuario revisor. 
 
Una vez finalice el registro de información de la línea de insumo, seleccione la opción “Guardar & 
Cerrar” para guardar la línea y cerrar la ventana, la opción “Guardar & Nuevo” para guardar la línea 
y llevar a cabo un nuevo registro, o “Descartar” para cancelar el registro de la línea. 
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Al finalizar, la tabla proyectará la información suministrada previamente, valide que es así, para 
asegurar el correcto diligenciamiento. 
 

ii. Reporte de accidentalidad de terceros: 
 

 
 
A continuación, se definen los campos de registro o diligenciamiento: 
 

● Fecha de ocurrencia: Fecha en la que el evento sucedió. 
● Género: Registe el género de la persona que sufrió el accidente. 
● Documento de identificación: Digite el número de identificación del tercero implicado. 
● ¿Día de ocurrencia: Seleccione el día de la semana en el que sucedió el evento 
● Tipo de accidente: Redacte el tipo de accidente ocurrido 
● Medidas de intervención/ acciones correctivas y preventivas: Redacte al detalle, las 

medidas de intervención de parte de los ejecutores del contrato y las acciones correctivas 
y preventivas que dejó el evento 

● Fecha de cumplimiento: Seleccione la fecha de cumplimiento de acciones correctivas. 
● Fecha de seguimiento: Seleccione la fecha de seguimiento de las acciones correctivas 
● Observaciones: Redacte información que sirva de contexto para el caso presentado. 

 
La sección superior de la ventana corresponde a la de verificación por parte del interventor y el 
supervisor IDU, por lo que, una vez enviado todo el informe, podrá visualizar el estado de cada 
línea de registro de cada tabla, seleccionando la línea que desea consultar. Si la línea requiere 
subsanación, en esta parte encontrará las causales redactadas por el usuario revisor. 
 
Una vez finalice el registro de información de la línea de insumo, seleccione la opción “Guardar & 
Cerrar” para guardar la línea y cerrar la ventana, la opción “Guardar & Nuevo” para guardar la línea 
y llevar a cabo un nuevo registro, o “Descartar” para cancelar el registro de la línea. 
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Al finalizar, la tabla proyectará la información suministrada previamente, valide que es así, para 
asegurar el correcto diligenciamiento. 

 

8.1.4.8. Indicadores Contratista/consultor 

 
La siguiente pestaña con la que el usuario podrá interactuar será “Indicadores 
Contratista/consultor”. Para este caso, se debe llevar a cabo un registro mixto de información, desde 
líneas a tablas, como a registros individuales que corresponden a los índices e indicadores 
estadísticos del informe. 
 

1. IGA (índice general de ausentistas) 
 

 
 

En esta sección, relacione el número de ausentistas en el periodo del informe, contra el número de 
trabajadores del contrato. El sistema generará de manera automática el %IGA. 
 

2. Frecuencia de accidentalidad 

 
En esta sección, relacione el número de accidentes ocurridos en el periodo, contra el número de 
trabajadores del contrato. El sistema generará de manera automática el % de frecuencia de 
accidentalidad. 
 

3. Ausentismos por causa médica 
 

 
En esta sección, relacione el número de días de ausencia por incapacidad laboral o común en todo 
el periodo de todos los colaboradores, contra el número de días de trabajo programados en el mes 
de todos los colaboradores. El sistema generará de manera automática el % de ausentismos por 
causa médica durante el periodo del informe. 
 

4. %Capacitaciones 
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En esta sección, relacione el número de capacitaciones realizadas en todo el periodo, contra el 
número de capacitaciones programadas en el mes. El sistema generará de manera automática el 
% capacitaciones durante el periodo del informe. 
 

5. %Inducciones 
 

 
 
En esta sección, relacione el número de inducciones realizadas en todo el periodo, contra el número 
de trabajadores que ingresaron en el plazo del periodo del informe. El sistema generará de manera 
automática el % inducciones durante el periodo del informe. 
 

6. Inspecciones 
 

 
 
En esta sección, relacione el número de inspecciones realizadas en todo el periodo, contra el 
número de inspecciones programadas en el plazo del periodo del informe. El sistema generará de 
manera automática el % inspecciones durante el periodo del informe. 
 

7. Cumplimiento del Plan HSE o SST 
 

 
En esta sección, relacione el número de actividades realizadas para cumplimiento del plan HSE 
(Health, Safety y Environment) o SST en todo el periodo, contra el número de actividades 
programadas para cumplimiento del plan HSE (Health, Safety y Environment) o SST en el plazo del 
periodo del informe. Esta información deberá coincidir con el número de actividades planeadas y 
ejecutadas que se registraron en la pestaña “Plan de trabajo”. El sistema generará de manera 
automática el % de cumplimiento del plan HSE o SST durante el periodo del informe. 
 
 
 

8. Cobertura afiliación al SGSSI y Cobertura de capacitaciones 
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En esta sección, relacione el número de afiliados al SGSSI en todo el periodo, contra el número de 
contratados en el plazo del periodo del informe. En este indicador debe considerar a todo el personal 
que desarrolló actividades en el periodo de reporte indistintamente de si ingresó en ese mes o era 
un trabajador antiguo. El sistema generará de manera automática el % cobertura de afiliación al 
SGSSI durante el periodo del informe. 
 
De la misma forma, relacione el número de participantes en actividades de capacitación, contra el 
número de personas con necesidades de capacitación durante el periodo del informe. El sistema 
generará de manera automática el % de cobertura de capacitaciones en el periodo del informe. 
 

9. Cumplimiento de acciones correctivas 
 

 
 

En esta sección, relacione el número de acciones correctivas cerradas en todo el periodo, contra el 
número de hallazgos realizados en el plazo del periodo del informe. El sistema generará de manera 
automática el % cumplimiento de las acciones correctivas ejecutadas durante el periodo del informe. 
 

10. Severidad de la accidentalidad 
 

 
 

En esta sección, relacione el número de días cargados en el mes, el número de días de incapacidad 
por accidente de trabajo en el mes y el número de trabajadores en el periodo. El sistema generará 
de manera automática el % de severidad de la accidentalidad durante el periodo del informe. 
 

11. Tabla de indicador de accidentalidad laboral 
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Al seleccionar “Añadir un elemento” de la tabla de indicadores de accidentalidad laboral, se 
desplegará la siguiente interfaz: 
 

 
 
A continuación, se definen las casillas de diligenciamiento: 
 

● Periodo: Relacione el periodo de reporte. 
● Número de trabajadores: Relacione el número de trabajadores en el periodo. 
● Días trabajados: Relacione el número de días trabajados totales durante el periodo. 
● Eventos sin tiempo perdido: Relacione el número de eventos que no generaron tiempo 

perdido. 
● Eventos con tiempo perdido: Relacione el número de eventos que generaron tiempo 

perdido. 
● Total de eventos: Relacione el número de eventos totales, incluye eventos sin tiempo 

perdido y con tiempo perdido. 
● Días de incapacidad: Relacione el número de días totales de incapacidades presentadas 

en el periodo. 
● Días perdidos: Relacione el número de días laborales perdidos por incapacidades. 
● Días cargados: Relacione el número de días cargados en el periodo. 
● Frecuencia por accidentalidad: Relacione el porcentaje de frecuencia de accidentalidad. 
● Proporción de accidentes mortales: Relacione el porcentaje de proporción de accidentes 

mortales. 
● Prevalencia de enfermedad laboral: Relacione el porcentaje de prevalencia de 

enfermedad laboral. 
● Incidencia de enfermedad laboral: Relacione el porcentaje de incidencia de enfermedad 

laboral. 
● Relación de accidentalidad de terceros: Relacione el porcentaje de relación de 

accidentalidad de terceros. 
 
La sección superior de la ventana corresponde a la de verificación por parte del interventor y el 
supervisor IDU, por lo que, una vez enviado todo el informe, podrá visualizar el estado de cada 
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línea de registro de cada tabla, seleccionando la línea que desea consultar. Si la línea requiere 
subsanación, en esta parte encontrará las causales redactadas por el usuario revisor. 
 
Una vez finalice el registro de información de la línea de insumo, seleccione la opción “Guardar & 
Cerrar” para guardar la línea y cerrar la ventana, la opción “Guardar & Nuevo” para guardar la línea 
y llevar a cabo un nuevo registro, o “Descartar” para cancelar el registro de la línea. 
 

 
 

Al finalizar, la tabla proyectará la información suministrada previamente, valide que es así, para 
asegurar el correcto diligenciamiento. 
 

12. Indicador de ausentismo laboral 
 

 
Al seleccionar “Añadir un elemento” de la tabla de indicadores de ausentismo laboral, se desplegará 
la siguiente interfaz: 
 

 
 
A continuación, se definen los campos de registro o diligenciamiento:  
 

● Periodo: Relacione el periodo en el que aplica el registro. 
● Tiempo programado Relacione el tiempo programado del periodo del informe. Este dato 

corresponde a los días programados de todos los colaboradores. 
● Días perdidos: Relacione los días perdidos en ausentismos. 
● Ausentismos por causa médica: Relacione el número de ausentismos generados durante 

el plazo del informe por causa médica. 
 
La sección superior de la ventana corresponde a la de verificación por parte del interventor y el 
supervisor IDU, por lo que, una vez enviado todo el informe, podrá visualizar el estado de cada 
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línea de registro de cada tabla, seleccionando la línea que desea consultar. Si la línea requiere 
subsanación, en esta parte encontrará las causales redactadas por el usuario revisor. 
 
Una vez finalice el registro de información de la línea de insumo, seleccione la opción “Guardar & 
Cerrar” para guardar la línea y cerrar la ventana, la opción “Guardar & Nuevo” para guardar la línea 
y llevar a cabo un nuevo registro, o “Descartar” para cancelar el registro de la línea. 
 

 
 

Al finalizar, la tabla proyectará la información suministrada previamente, valide que es así, para 
asegurar el correcto diligenciamiento. 
 

13. Indicadores de personal 
 

 
 
Para este caso, el sistema permite la descarga de indicadores de personal en formato CSV 
(Formato sencillo que separa filas y columnas por puntos y comas). Para llevar a cabo esta 
exportación, asegúrese de haber completado el diligenciamiento de sección de Trazabilidad De 
Personal y la carga de documentación de la sección de Anexos. 
 
Adicional, se proyecta la tabla de indicadores de personal, extraída del FO-AC-83 o el vigente 
cargado previamente (véase “8.1.2 COLABORADORES”), si desea agregar datos adicionales para 
el informe en cuestión, seleccione la opción “Añadir un elemento”, eso proyectará la interfaz de 
creación de registros de indicadores: 
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A continuación, se definen los campos de registro o diligenciamiento: 
 

● Mes de reporte: Redacte (en formato alfabético, en mayúsculas) el mes de reporte.  
● Tipo: Seleccione si el reporte es de personas sin discapacidad (consolidado), o corresponde 

al reporte de personas con discapacidad. 
● Género: Seleccione el género del grupo, hombres o mujeres. 
● Subtotal: Digite de manera numérica, el subtotal de la muestra del registro. 
● 18-28 años: Digite el valor numérico de la cantidad de usuarios de la muestra que tienen 

entre 18 a 28 años. 
● Mayor o igual a 28 años: Digite el valor numérico de la cantidad de usuarios de la muestra 

que tienen más de 28. 
● Otro (Fuera de Bogotá): Digite el valor numérico de la cantidad de usuarios de la muestra 

que se encuentran fuera de Bogotá 
● Localidades residencia: Relacione en la siguiente tabla, las localidades de residencia de 

Bogotá y la cantidad de trabajadores residentes en estas. Si no tiene trabajadores para cierta 
residencia, no la incluya en la tabla. 

 
La sección superior de la ventana corresponde a la de verificación por parte del interventor y el 
supervisor IDU, por lo que, una vez enviado todo el informe, podrá visualizar el estado de cada 
línea de registro de cada tabla, seleccionando la línea que desea consultar. Si la línea requiere 
subsanación, en esta parte encontrará las causales redactadas por el usuario revisor. 
 
Una vez finalice el registro de información de la línea de insumo, seleccione la opción “Guardar & 
Cerrar” para guardar la línea y cerrar la ventana, la opción “Guardar & Nuevo” para guardar la línea 
y llevar a cabo un nuevo registro, o “Descartar” para cancelar el registro de la línea. 
 

 
 

Al finalizar, la tabla proyectará la información suministrada previamente, valide que es así, para 
asegurar el correcto diligenciamiento. 
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8.1.4.9. Anexos 

 
La siguiente pestaña con la que el usuario podrá interactuar será “Anexos”. Para este caso, se debe 
llevar a cabo un registro mixto de información, desde líneas a tablas, como a registros individuales 
que corresponden a los índices e indicadores estadísticos del informe: 
 

 
 
Recuerde haber llevado a cabo el proceso de cargue de documentos de ingreso de los 
colaboradores por este medio, para más detalles del proceso, diríjase al numeral 8.1.4.2 
REGISTRO INICIAL. 

 
Seleccione la opción “Añadir un elemento”. Una vez hecho esto, se desplegará la siguiente interfaz 
de carga de anexos: 

 

 
Seleccione el tipo de anexo que requiere cargar a partir de la lista parametrizada contenida en 
la casilla. Posterior, relacione las observaciones, comentarios y aclaraciones de los anexos. 
Finalmente, señale la opción “Seleccionar”, para cargar la documentación requerida para ese 
tipo de documento. Una vez seleccionados los anexos, elija la opción “Guardar & cerrar” o 
“Guardar & nuevo” si requiere llevar a cabo el registro de otro elemento o tipo de anexo. Si 
requiere incluir más soportes para el mismo tipo de anexo, puede crear un nuevo registro con 
el mismo tipo de anexo y cargar la documentación faltante: 
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La sección superior de la interfaz de creación corresponde a la de verificación por parte del 
interventor y el supervisor IDU, por lo que, una vez enviado todo el informe, podrá visualizar el 
estado de cada anexo cargado, seleccionando la línea que desea consultar. Si la línea requiere 
subsanación, en esta parte encontrará las causales redactadas por el usuario revisor. 

 
IMPORTANTE: Asegúrese de haber redactado y completado todos los registros solicitados, con el 
fin de evitar la subsanación de informes. Ya que, como se mencionó previamente, una vez se 
complete con la 3ra versión subsanable de un mismo informe, el sistema bloqueará el registro 
del mismo, para que el supervisor tome la acción requerida (continuar con el diligenciamiento o 
rechazarlo de manera definitiva, por lo que podría perder todo el trabajo de registro de la 
información). 
 

8.1.5. Informe seguimiento SST contratista 
 
En esta sección, el contratista/consultor puede ingresar a la interfaz tabular de informes creados y 
diligenciados por él, además de verificar el estado actual de los mismos. El objetivo es llevar a cabo 
de manera resumida el seguimiento de los informes. Y, en caso de que alguno requiera 
subsanación, poder identificar el aspecto que requiere dicha corrección en el informe: 
 

 
 
En la tabla puede identificar algunos aspectos importantes de los informes: 
 
● Código zipa: El sistema de manera automática, asigna un código zipa a todos los informes, 

para que puedan ser identificados por otras herramientas o funcionalidades en un futuro. 
● Número de informe: El contratista tuvo que diligenciar el número de informe en la sección de 

Registro Inicial, de la creación de informe. Ese número se proyectará en esta columna. 
● Datos contractuales: Todos los datos como número de contrato, contrato de interventoría, 

fechas de inicio y fin de los mismos, aparecerán en las columnas continuas. 
● Estado: Se proyectará el estado actual del informe en esta columna, para más información 

sobre los estados y sus descripciones, remítase a la sección de Estados De Los Informes De 
Seguimiento SST. 

● Creado por: En esta columna, se proyectará el nombre del usuario que creó el informe de 
gestión. 
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Una vez el usuario selecciona uno de los informes, se desplegará la interfaz habitual de creación 
de informe (Véase; “8.1.4 CREAR INFORME DE AVANCE”), en esta interfaz, el usuario podrá 
visualizar los registros trabajados previamente.  
 

8.1.5.1. Casos de subsanación 

 
En caso de que el estado del informe se encuentre en “Para subsanar”, el contratista/consultor 
deberá consultar el informe y revisar los registros para validar cuáles de ellos se encuentran en 
estado de subsanación. 
 
Tenga en cuenta dos aspectos importantes, si la línea o registro se encuentra para subsanar, la 
información será editable por el usuario: 
 

 
 
Mientras que, si una línea o registro se encuentra aprobada, esta no podrá ser modificada, para 
efectos de persistencia de la información aprobada: 
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Finalmente, tenga en cuenta todo el flujo de estados de los informes y sus características, para que 
esté al pendiente de la acción a realizar en los mismos (Véase 8.1.4.1 ESTADOS DE LOS 
INFORMES DE SEGUIMIENTO SST). 
 

8.1.6. Consulta informe de seguimiento 
 
En esta sección, al igual que la anterior, el contratista/consultor puede llevar a cabo el seguimiento 
de los casos creados por él, en disposición tabular y con la posibilidad de interacción con los 
mismos. 
 

8.2. INTERVENTOR 
 
En caso de que el usuario tenga el rol de “Interventor”, al ingresar al sistema, podrá interactuar con 
el menú: 
 

 
 
A continuación, se expondrán el menú de forma detallada, en el orden de gestión, por lo que se 
iniciará con la opción de “8.2.1 IMPORTAR COLABORADORES” donde la interventoría cargará la 
información del formato FOAC-83 asociada al reporte de personal de su contrato, seguido de la 
opción “8.2.2 COLABORADORES” en donde podrá verificar que la información de los 
colaboradores y/o trabajadores este completa, seguido de “8.2.3 PLAN TRABAJO GENERAL” 
donde incorporará las actividades SST que tiene previsto desarrollar para continuar con el flujo de 
acción de la herramienta; “8.2.4 CREAR INFORME DE AVANCE” para exponer el proceso principal 
de la herramienta; “8.2.5 INFORME SEGUIMIENTO SST” que permite la edición y consulta de 
informes mensuales de reporte SST de autogestión y seguimiento creados por la interventoría y 
por último, “8.2.6 CONSULTA INFORME SEGUIMIENTO” en donde el contratista/consultor puede 
llevar a cabo el seguimiento de los informes cargados por él, los estados del flujo de la información, 
así como la consulta de los reportes de observaciones o de aprobación y/o recibido de la 
información. 

8.2.1. Importar Colaboradores 
 

○ El documento cargado debe estar en formato Excel. 
○ El sistema está programado para importar la información del documento, ubicada en 

unas coordenadas específicas, por lo que el formato IDU FOAC-83 debe corresponder 
a la versión vigente, y NO debe ser alterado en forma, tamaño o ubicación de casillas. 
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○ El formato FOAC-83 debe diligenciarse de acuerdo con el instructivo. 
○ El número de contrato debe diligenciarse así: IDU-NÚMERO DE CONTRATO-AÑO. 

Ejemplo: IDU-1773-2021 
○ El dato “cédula” no podrá contener puntos, letras, comas ni valores que no sean 

numéricos. 
○ El dato “género del trabajador/colaborador (sexo)” debe registrase con una X en la 

opción que corresponda y la otra opción se dejará vacía. 
○ El dato “cargo” deberá diligenciarse de la forma en la que aparece registrada en el 

documento “LISTADO DE CARGOS” previamente compartido por parte de la Entidad. 
En el caso de que no se encuentre un cargo en este listado, deberá ponerse en contacto 
con su supervisor IDU, para que haga la inclusión del cargo en el administrador del 
módulo SST y el sistema lo reconozca. 

○ El sistema solo permite carga de un documento a la vez. 
○ Asegúrese de haber diligenciado de manera correcta el FOAC-83, esto permitirá la 

eficiencia en la importación de datos al sistema. 
○ Una vez haya importado los colaboradores desde el FOAC-83, revise en el menú 

“colaboradores” que se hayan cargado todos los registros de forma exitosa, incluyendo 
los cargos del personal. Si detecta que algún cargo no quedó registrado, se sugiere 
revisar los casos puntuales y realizar el ajuste sobre el FOAC-83. Dirigirse a la sección 
“Colaboradores” y eliminar el primer registro efectuado e importar nuevamente los 
colaboradores con la finalidad de evitar la duplicidad en el registro de información. 
 

● IMPORTANTE:  Marque la casilla ¿Es de interventoría?, únicamente se selecciona si  el 
contrato es de interventoría. 
 

Si seleccionó un documento erróneo, seleccione la opción “Limpiar”, para eliminar el archivo 
seleccionado y habilitar la búsqueda de un nuevo archivo. 
 
Una vez, haya tenido en cuenta todo lo mencionado previamente y después de cargado el 
documento, seleccione la opción “Importar” para  que se lleve a cabo el cargue de los trabajadores 
al sistema, o “Cancelar” para no ejecutar la acción y salir del menú de importación. 
 
Si la importación de trabajadores fue exitosa, el sistema proyectará la siguiente información: 
 

 
Si el proceso fue exitoso, podrá consultar la información importada desde la sección 
“Colaboradores” (véase “8.2.2 COLABORADORES”) 

8.2.2. Colaboradores 
 
En esta sección, se registrará todo el personal que ha sido importado desde “Importar 
colaboradores” (consulte el proceso de importación de colaboradores en el apartado “8.2.1 
IMPORTAR COLABORADORES”), el que haya sido cargado de forma manual desde los informes 
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mensuales de seguimiento en la pestaña de “trazabilidad de personal”. Una vez seleccionado este 
menú, se desplegará dicha información de manera tabular, organizada de la siguiente forma: 
 

 
 
● Estado: Esta casilla se emplea para registrar el estado de los documentos de ingreso de los 

colaboradores, este dato no presenta ningún valor asociado por defecto. Existen 3 estados 
diferentes (En revisión, observado, aprobado) los cuales podrán ser registrados de dos 
maneras: 
 

○ Individual: Seleccione el usuario desde la tabla de colaboradores, a continuación, haga 
clic en la opción “Editar”, una vez hecho esto, seleccione el estado del usuario: 

 

 
 
 

○ Masivo: En la tabla de colaboradores, valide la casilla ubicada en la sección izquierda 
de la misma de los usuarios a los que desea asignar el estado, una vez seleccionada, 
diríjase al recuadro superior “Acción”, una vez ahí seleccione la opción “Cambiar de 
estado”. Se desplegará un cuadro de texto, seleccione la opción “Cambiar a aprobado”. 
Esta opción solo permitirá incluir el estado de aprobado. 
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● Apellidos: Apellido del usuario. 
● Nombres: Nombre del usuario. 
● Número de identificación: Cédula o número de documento del usuario. 
● Cargo: Cargo asignado al usuario, tenga en cuenta que, si un usuario que tiene múltiples cargos 

tendrá múltiples registros en la tabla de colaboradores, estos registros se tomarán como 
usuarios independientes, así que asegúrese que la persona tiene la información actualizada en 
todos sus registros: 

 

 
 

● Contrato: Número de contrato asociado al usuario registrado. 

8.2.2.1. Editar colaboradores 

 
La interventoría puede editar la información de cada colaborador  importado o registrado por él, 
para llevar a cabo este proceso, debe seleccionar el registro que necesita editar de la tabla de 
colaboradores, una vez seleccionado, se desplegará la siguiente interfaz de edición: 
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Dicha interfaz contiene la siguiente información: 
 
● Estado: Estado del trabajador. (Asociado a la aprobación de los documentos de ingreso). 
● Contrato: Contrato asociado al trabajador 
● Tipo de contrato: Tipo de contrato del trabajador. 
● Datos del trabajador: Datos básicos del trabajador, estos datos son extraídos (en caso de 

importación masiva de colaboradores) del FO-AC-83 o el vigente, a excepción de los siguientes 
datos, los cuales deben ser ingresados manualmente: 

o Radicado de entrega hoja de vida: Número de radicado generado de entrega de hoja de 
vida. 

o Radicado de respuesta hoja de vida: Número de radicado de salida generado de hoja 
de vida. 

o Radicado de entrega de documentos ingreso: Número de radicado de entrada de los 
documentos de ingreso del trabajador. 

o Radicado de respuesta de documentos de ingreso: Número de radicado de salida de los 
documentos de ingreso del trabajador. 
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● ARL: Sección para registrar información de ARL del trabajador (ARL, clase de riesgo asociado, 
fecha de afiliación del trabajador). 

● EPS: Sección para registrar EPS a la que pertenece el trabajador. 
● AFP: Sección para registrar la entidad de pensiones a la que pertenece el trabajador. 
● Exámenes: Sección para registrar la información asociada al concepto de aptitud médica 

laboral del colaborador (Fechas de examen de ingreso, periódicos y de egreso, valoración de 
ingreso del trabajador). 

 
Tenga en cuenta que puede editar cualquier dato registrado del colaborador, sin embargo, el 
sistema no permite datos inexistentes en las casillas resaltadas. Por lo que debe asegurarse de 
registrar información en dichas casillas: 
 

 
 

8.2.2.2. Acciones masivas 

 
La herramienta permite tres (3) operaciones de acción masiva en la tabla de colaboradores, estas 
se encuentran en la opción “Acción” ubicada en la parte superior centrada de la interfaz de 
colaboradores: 
 

 
 

○ Exportar: Le permitirá a la interventoría, generar un reporte de los datos presentes en 
la tabla de colaboradores. Al hacer clic en Exportar, se desplegará la siguiente ventana: 
 



 

MANUAL DE GESTIÓN 
MANUAL_USUARIO_EXTERNO_INFORMES_SST_DE_AUTOREPORTE 

Y SEGUIMIENTO_V1 
 CÓDIGO 

MG-AC-04_ 
PROCESO 

PRÁCTICAS INTEGRALES DE GESTIÓN 
VERSIÓN 

1 
 

Formato: FO-AC-02 Versión: 4 Página 50 de 91 Pública 
         

 
 
Se debe seleccionar en el campo tipo de exportación: “Exportar Todos los Datos” y en 
el espacio de campos habilitados Añadir uno a uno los campos que se desean exportar. 
Una vez finalizado, en el campo “Exportar Formatos” seleccionar la opción CSV o Excel 
según se requiera y seleccionar la opción “Exportar a Archivo”, el archivo se desplegará 
en el formato seleccionado. 
 

 
 
Si como interventor, ha identificado la necesidad de exportar periódicamente un registro 
con los mismos campos, el sistema permite guardar el listado, para que no deba hacer 
la selección cada vez que necesite el reporte.  
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Para realizar esta función, una vez se hayan adicionado todos los campos, se debe 
seleccionar la opción “Guardar lista de campos”, lo que permitirá proporcionar un nombre 
a los datos que se hayan seleccionado y guardarlos. Si se desea un reporte con estos 
datos posteriormente, seleccione la opción “Exportaciones guardadas” en la lista 
desplegable y escoja el nombre de la lista que se almacenó en el sistema, finalmente, 
seleccionar la opción "exportar a archivo” y el archivo se desplegará en el formato 
seleccionado. 
 

 
 

○ Eliminar: Esta opción permite eliminar registros de la tabla. De la misma manera que 
con la asignación masiva de estados a trabajadores de la tabla. Seleccione la casilla de 
verificación de la sección izquierda de la tabla, de los usuarios a los que desea eliminar, 
una vez seleccionados, seleccione la opción “eliminar”, los registros se borrarán de la 
tabla de colaboradores. Es importante considerar que solamente se podrán eliminar los 
registros de las personas que no hayan sido vinculadas previamente en la presentación 
de los informes mensuales de seguimiento, o a los planes de trabajo generales. 

 
○ Cambiar de estado: Cambiar el estado de los trabajadores de manera masiva. Este 

estado hace alusión al estado de aprobación de los documentos de ingreso. 
 

8.2.3. Plan Trabajo General 
 
En esta sección, la interventoría debe registrar el plan de trabajo general del contrato, este plan de 
trabajo definirá las tareas a realizar durante el plazo del contrato y generará porcentajes de 
cumplimiento basados en los informes de reporte SST de autogestión y  seguimiento que hayan 
sido creados en la plataforma, por lo que podrá hacer seguimiento al porcentaje de ejecución de 
actividades en cualquier momento. 
 
Una vez seleccionada la opción, se desplegará la siguiente ventana: 
 

 
 

Al seleccionar la opción “Crear”, se proyectará la siguiente interfaz: 
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A continuación, se definen los campos proyectados: 
 
● Contrato: Seleccione el contrato de obra/consultor. 
● Contrato de interventoría: Seleccione el contrato de interventoría. 
● Duración en meses: Casilla autogestionable, dependiendo del contrato seleccionado, el 

sistema proyecta la duración en meses relacionada con el mismo. 
● Coordinador: Seleccione como “coordinador” al Especialista SST/Residente SST del contrato, 

este deberá aparecer en el listado desplegable si se llevó a cabo la importación de 
colaboradores de forma correcta (véase “8.2.1 IMPORTAR COLABORADORES”). 

● ¿Es de interventoría?: Marque esta casilla, únicamente se selecciona si  el contrato es de 
interventoría. 
 

 
Una vez diligenciada la información base, seleccione la opción “Añadir un elemento” de la tabla de 
“Actividades”, para empezar a registrar el plan de trabajo del contrato relacionado. Recuerde que 
este será el plan de trabajo general, por lo que deberá relacionar las actividades que se llevarán a 
cabo en toda la duración del contrato.  
 
Una vez seleccionada la opción, se desplegará la siguiente interfaz: 
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A continuación, se definen los campos proyectados: 
 
● Tipo de actividad: Seleccione la actividad de la lista desplegable ya parametrizada: 
 

 
 

● Tema: Seleccione el tema de la lista desplegable ya parametrizada: 
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● Activo: Recuadro para validar si el plan de trabajo está activo o no, márquelo si se encuentra 
creando el plan de trabajo. 

● Fecha: Seleccione la fecha de finalización del contrato. 
● Total de actividades Contrato: Registre el número total de tipo de actividad y tema que se 

tienen previstas en el proyecto.  
● Porcentaje de cumplimiento acumulado: Valor gestionado por el sistema, que calcula de 

manera automática el porcentaje de actividades registradas en los informes de seguimiento 
contra el total registrado en el plan general. 

● Observaciones: Registre las observaciones que considere pertinentes para la actividad 
(aclaraciones, contextos, definiciones y periodicidad). 

 
Ejemplo: Un contrato tiene una duración inicial de 24 meses. En el contrato se tiene previsto 
efectuar inspecciones de seguridad con una periodicidad mensual, dentro de estas inspecciones 
se contemplan los equipos de atención para emergencias (botiquín, extintor y kit de derrames) y 
dentro de los recursos para atender emergencias se cuentan con 10, botiquines, 20 extintores y 10 
kit de derrames, por lo que la información que se debe relacionar es la siguiente: 
 
● Tipo de actividad: Inspecciones de seguridad 
● Tema: Inspecciones de equipos de atención de emergencias 
● Total de actividades en el contrato (40 inspecciones mes x 24 meses) = 960 
● Observaciones: Se realizarán inspecciones de equipos de atención de emergencias con una 

periodicidad mensual. 
 
Una vez esté cada registro listo, haga clic en la opción “Grabar & Nuevo”, esto agregará la actividad 
creada a la tabla de actividades del plan de trabajo. Cuando incluya todas las actividades, valide 
que toda la información se encuentre registrada de manera correcta y seleccione la opción “Guardar 
& Cerrar” 
 

1.1.1.1 Validaciones   

 
Para los aspectos que están relacionados con cantidad de ítems (vestieres, puntos de hidratación, 
fumigación, unidades sanitarias) se debe registrar la cantidad de veces en que se hará el 
seguimiento a las cantidades requeridas teniendo en cuenta la duración del contrato. 
 
Ejemplo: Un contrato tiene 24  meses, se tiene previsto realizar el seguimiento mensual de la 
cantidades asociadas al número de vestieres, unidades sanitarias, puntos de hidratación y  
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fumigación. En el plan de trabajo general el total a registrar serían 24 actividades de seguimiento. 
En la casilla observaciones se aclarará que la frecuencia de la actividad es mensual. 

8.2.4. Crear informe de avance 
 
En esta sección, el interventor podrá diligenciar la información correspondiente al informe mensual 
de reporte SST de autogestión y seguimiento. (Tenga en cuenta que, para este punto, ya debió 
haberse llevado a cabo todo el proceso expuesto en los puntos anteriores (véase “8.2.1 IMPORTAR 
COLABORADORES”, es importante que la importación de los colaboradores se haga 
inmediatamente antes de crear el informe de avance independientemente de que haya importado 
colaboradores previamente, con la finalidad de que el sistema tenga en cuenta la información del 
FO-AC-83 o el vigente correspondiente al periodo que desea reportar).  
 
Una vez seleccionada esta opción, se desplegará la siguiente ventana de registro: 
 

 
 
Para crear un informe de avance mensual y arrancar con el registro del mismo, diligencie la 
siguiente información: 
 
6. Contrato: Seleccione el contrato de consultoría/obra. 
7. Contrato de interventoría: Seleccione el contrato de interventoría relacionado. 
8. Autor: Seleccione como “autor” al Especialista SST/Residente SST del contrato, este deberá 

aparecer en el listado desplegable si se llevó a cabo la importación de colaboradores de forma 
correcta (véase “8.2.1 IMPORTAR COLABORADORES”). 

9. Desde/Hasta: Relacione la fecha de inicio y fin del periodo del informe mensual de reporte SST 
de autogestión y seguimiento. 

10. ¿Es interventoría?: Marque esta casilla, únicamente se marca si el contrato es de interventoría. 
 
Una vez relacionada toda la información, seleccione la opción “Crear informe de avance”. Si desea 
salir del menú, seleccione la opción “Cancelar”. 
 
Una vez se crea el informe, la herramienta lo redireccionará a la sección de edición del informe, en 
donde registrará toda la información requerida: 
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8.2.4.1. Estados de los informes de seguimiento SST 

 
Todos los informes deben pasar por un determinado flujo de aprobaciones antes de ser 
almacenados en los registros de la plataforma, estas aprobaciones se gestionan a partir de los 
siguientes estados: 
 

 
 
● Creado: Este estado se generará una vez se diligencie la información solicitada en el menú 

“Crear informe de avance”, por el usuario que va a presentar el informe mensual de reporte SST 
autogestión y seguimiento (contratista/consultor e interventor), independientemente de que se 
inicie el proceso de diligenciamiento de información. 

● Enviado: Una vez el usuario completa el registro del informe, debe seleccionar la opción 
“Guardar” y posteriormente hacer clic en el botón “Enviar”, posterior a esto, el estado del informe 
pasa a ser “Enviado”, en este estado, el informe queda disponible en el rol del interventor o 
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supervisor teniendo en cuenta quien generó el informe, para que pueda efectuar el proceso de 
revisión, verificación aprobación y/o recibo según corresponda. 

● Por subsanar: En este estado, uno de los usuarios que revisan los informes mensuales de 
reporte SST de autogestión y seguimiento (Interventor/ Supervisor), identificó que la información 
registrada y/o los anexos requieren ajustes o complementaciones, por lo que el documento se  
encontrará a disposición del usuario que lo creó, con el fin de que pueda realizar las 
modificaciones pertinentes. 

● No autorizado: En este estado, el informe ha superado la tercera versión subsanable, por lo 
que la edición de este se  bloqueará, hasta que el usuario con el de rol supervisor apruebe 
nuevamente la edición del mismo. 

● Aprobado interventor: En este estado, el informe se encuentra aprobado por el interventor, 
por lo que pasa a disposición del supervisor IDU, quien debe verificar la completitud del informe 
mensual de reporte SST de autogestión y seguimiento del contratista/consultor  y emitir el 
concepto que corresponda (Recibido/No recibido). 

● Aprobado OGA/Recibido OGA: En este estado, el informe se encuentra aprobado y/o recibido 
por el supervisor de los informes mensuales de reporte SST de autogestión y seguimiento, es 
el estado final. 

● Rechazado: En este estado, el coordinador o supervisor ha decidido rechazar el informe, por 
lo que el sistema ya no permitirá la edición del mismo. El contratista deberá empezar un nuevo 
informe. 

 

8.2.4.2. Registro inicial  

 
Para iniciar con el registro de información, seleccione la opción “Editar” ubicada en la parte superior 
izquierda, el sistema le permitirá modificar el contenido del mismo (a excepción de los valores ya 
registrados previamente en la ventana de creación del informe). 
 
● Registre la información de la sección inicial del informe (Número del informe, ¿Es de 

interventoría?: Seleccione esta casilla únicamente si el contrato corresponde a un contrato de 
interventoría, si el contrato es de obra o de consultoría deje vacío el recuadro y escriba en la 
casilla observaciones la información asociada a las prórrogas, suspensiones y/o adiciones del 
contrato del cual se está diligenciando el informe).  

● En esta ventana podrá editar los siguientes campos si es requerido: coordinador (Especialista 
o Residente SST), fecha de inicio y fecha de finalización del periodo del informe que se está 
presentando. 
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8.2.4.3. Generalidades Interventoría 

 
Una vez hecho todo el procedimiento previo, se debe iniciar con el registro del informe de gestión 
ubicado en la sección inferior de la interfaz. La primera pestaña corresponde a “Generalidades 
Interventor”: 
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En esta sección, a diferencia de las demás, los registros efectuados migrarán a los informes 
posteriores Es decir que cada vez que se proceda a la creación de un informe mensual de reporte 
SST de autogestión y seguimiento  aparecerá la trazabilidad de los insumos/productos reportados 
en el informe anterior. La información registrada no podrá ser eliminada, solamente podrá incluirse 
registros adicionales cada vez que se presente alguna novedad frente al estado de revisión 

a. Insumo/Producto del interventor: 

 

 
 

Para llevar a cabo registros en la tabla, seleccione “Añadir un elemento”, el sistema desplegará la 
siguiente interfaz de creación de registros: 

 

 
 
A continuación, se describe la información que se debe reportar en cada casilla, tenga en cuenta 
que las casillas resaltadas son de obligatorio diligenciamiento:  
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● No: Número del ítem, campo no generado automáticamente para permitir al usuario 
manejar el orden de registros por su cuenta. 

● Versión: La versión del registro, marque “1” si se encuentra registrando por primera vez 
el insumo, continúe con el consecutivo si se le solicita subsanar la información. 

● Asunto: Redacte el asunto del insumo que se desea registrar. 
● Fecha de entrega: Seleccione la fecha de entrega del insumo. 
● No de Radicado de Entrada: Relacione el número de radicado con el que la 

interventoría remite el producto al IDU, según sea el caso (producto para aprobación o 
recibido). 

● Estado: Relacione el estado del insumo registrado, si se encuentra en observación, si  
fue aprobado  por la entidad. 

● Observaciones: En este campo, incluya el radicado de respuesta de la Entidad y 
relacione el concepto remitido o indique si este se encuentra o no en revisión por parte 
de la entidad. 
 

La sección superior corresponde a la de verificación por parte del supervisor IDU, por lo que, una 
vez enviado todo el informe, podrá visualizar el estado de cada línea de registro de cada tabla, 
seleccionando la línea que desea consultar. Si la línea requiere subsanación, en esta parte 
encontrará las causales redactadas por el usuario revisor. 
 
Una vez finalice el registro de información de la línea de insumo, seleccione la opción “Guardar & 
Cerrar” para guardar la línea y cerrar la ventana, la opción “Guardar & Nuevo” para guardar la línea 
y llevar a cabo un nuevo registro, o “Descartar” para cancelar el registro de la línea. 
 

 
 
Al finalizar, la tabla proyectará la información suministrada previamente, valide que es así, para 
asegurar el correcto diligenciamiento. 
 

b. Informes de interventoría 

 
Para esta sección, se relacionan los informes de interventoría de la plataforma 
 

 
 

Para llevar a cabo registros en la tabla, seleccione “Añadir un elemento”, el sistema desplegará la 
siguiente interfaz de creación de registros: 
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A continuación, se definen las casillas de diligenciamiento, tenga en cuenta que las casillas 
resaltadas son de diligencia obligatoria: 
 

 
● No: Digite el número del informe correspondiente al registro. 
● Versión: La versión del registro, marque “1” si se encuentra registrando por primera vez 

el insumo, continúe con el consecutivo si se le solicita subsanar la información. 
● Periodo: Redacte de forma numérica el periodo al que corresponde el informe. 
● Fecha de entrega: Seleccione la fecha de entrega del informe. 
● No de Radicado de Entrada: Relacione el número de radicado con el que remitió el 

informe al IDU. 
● ¿Aprobado?: Relacione el estado del informe registrado, si se encuentra observado o 

si  fue aprobado por la entidad. 
● Acción desarrollada: Redacte si se realizó una mesa de trabajo, reunión o emisión de 

concepto, y si se emitió concepto, incluya el radicado de respuesta IDU 
● Observaciones: En este campo, incluya el radicado de respuesta de la entidad, indique 

el concepto y si se encuentra o no en revisión por parte de la entidad. 
 

 
La sección superior corresponde a la de verificación por parte del supervisor IDU, por lo que, una 
vez enviado todo el informe, podrá visualizar el estado de cada línea de registro de cada tabla, 
seleccionando la línea que desea consultar. Si la línea requiere subsanación, en esta parte 
encontrará las causales redactadas por el usuario revisor. 
 
Una vez finalice el registro de información de la línea de insumo, seleccione la opción “Guardar & 
Cerrar” para guardar la línea y cerrar la ventana, la opción “Guardar & Nuevo” para guardar la línea 
y llevar a cabo un nuevo registro, o “Descartar” para cancelar el registro de la línea. 
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Al finalizar, la tabla proyectará la información suministrada previamente, valide que es así, para 
asegurar el correcto diligenciamiento. 

c. Informes del contratista/consultor 

 
En esta sección, diligencie la tabla con los informes presentados por el contratista/consultor, al 
interventor 
 

 
 

Para llevar a cabo registros en la tabla, seleccione “Añadir un elemento”, el sistema desplegará 
la siguiente interfaz de creación de registros: 
 

 
 
A continuación, se describe la información que se debe reportar en cada casilla tenga en cuenta 
que las casillas resaltadas son de obligatorio diligenciamiento:  
 

● No: Digite el número del informe correspondiente al registro. 
● Versión: La versión del registro, marque “1” si se encuentra registrando por primera vez 

el insumo, continúe con el consecutivo si se le solicita subsanar la información. 
● Periodo: Redacte de forma numérica el periodo al que corresponde el informe. 
● Fecha de entrega: Seleccione la fecha de entrega del informe. 
● No de Radicado de Entrada: Relacione el número de radicado IDU con el que se 

presentó el informe a la Entidad. 
● ¿Aprobado?: Relacione el estado en el que se encuentra el informe (observado o 

aprobado) 
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● ¿Recibido entidad?: Relacione si el informe ya se encuentra recibido o no recibido por 
el IDU 

● Acción desarrollada: Redacte si se realizó una mesa de trabajo, reunión o emisión de 
concepto, y si se emitió concepto, incluya el radicado de respuesta IDU 

● Observaciones: En este campo, incluya el radicado de respuesta de interventoría o el 
IDU e indique el concepto y si se encuentra o no en revisión por parte de la entidad. 
 

La sección superior corresponde a la de verificación por parte del supervisor IDU, por lo que, una 
vez enviado todo el informe, podrá visualizar el estado de cada línea de registro de cada tabla, 
seleccionando la línea que desea consultar. Si la línea requiere subsanación, en esta parte 
encontrará las causales redactadas por el usuario revisor. 
 
Una vez finalice el registro de información de la línea de insumo, seleccione la opción “Guardar & 
Cerrar” para guardar la línea y cerrar la ventana, la opción “Guardar & Nuevo” para guardar la línea 
y llevar a cabo un nuevo registro, o “Descartar” para cancelar el registro de la línea. 
 

 
 
Al finalizar, la tabla proyectará la información suministrada previamente, valide que es así, para 
asegurar el correcto diligenciamiento. 
 

d. Seguimiento 

 
En esta sección, relacione las actividades que se hayan definido en el marco de las reuniones, de 
los comités integrales, mesas de trabajo y/o visitas de obra efectuadas con el contratista/consultor 
que requieren seguimiento. 

 
 
Para llevar a cabo registros en la tabla, seleccione “Añadir un elemento”, el sistema desplegará la 
siguiente interfaz de creación de registros: 
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A continuación, se describe la información que se debe reportar en cada casilla, tenga en cuenta 
que las casillas resaltadas son de obligatorio diligenciamiento:  
 

● Tipo de actividad: Seleccione de la lista, el tipo de actividad. 
● Fecha: Seleccione la fecha del acta. 
● No de acta: Redacte el número del acta. 
● Compromisos: Redacte los compromisos pactados en el acta. 
● Fecha de entrega: Seleccione la fecha de entrega o cumplimiento de los compromisos. 
● Responsables: Relacione los nombres de los responsables del acta de seguimiento. 
● ¿Cumplió? Marque la casilla si se cumplieron los compromisos pactados. 
● Observaciones: En este campo, incluya las observaciones para brindar algún tipo de 

contexto con el cumplimiento del compromiso, o para registrar su no cumplimiento. 
 

La sección superior corresponde a la de verificación por parte del supervisor IDU, por lo que, una 
vez enviado todo el informe, podrá visualizar el estado de cada línea de registro de cada tabla, 
seleccionando la línea que desea consultar. Si la línea requiere subsanación, en esta parte 
encontrará las causales redactadas por el usuario revisor. 
 
Una vez finalice el registro de información de la línea de insumo, seleccione la opción “Guardar & 
Cerrar” para guardar la línea y cerrar la ventana, la opción “Guardar & Nuevo” para guardar la línea 
y llevar a cabo un nuevo registro, o “Descartar” para cancelar el registro de la línea. 
 

 
 
Al finalizar, la tabla proyectará la información suministrada previamente, valide que es así, para 
asegurar el correcto diligenciamiento. 
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8.2.4.4. Gestor documental 

La siguiente pestaña con la que el usuario podrá interactuar será “Gestor documental”, tenga en 
cuenta que esta pestaña permite el registro de los radicados de salida con los que el usuario que 
realiza la revisión remite las observaciones pendientes por subsanar o los certificados de 
aprobación y/o recibido de la información. El registro de los radicados de salida es necesario para 
notificar al usuario que creó el informe del estado del mismo y para poder efectuar la subsanación 
en caso de ser requerido. 

 
 

 
A diferencia de la pestaña anterior, en esta encontrará la casilla de “Observaciones”, úsela si desea 
dar información adicional de los registros de la misma. 
 
Para alimentar la tabla de certificados, seleccione la opción “Añadir un elemento”, una vez hecho 
esto, se desplegará la siguiente interfaz de creación de línea de certificado: 
 

 
 
A continuación, se definen las casillas de diligenciamiento: 

 

● Certificado: Seleccione el certificado a registrar entre las opciones vigentes:” Certificado 
de aprobación interventor” para relacionar el radicado de salida del certificado de 
aprobación del informe por parte del interventor y “Certificado de aprobación OGA” para 
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el aprobado por la entidad, frente a la opción “Informe seguimiento SST” esta se 
generará de forma automática, cada vez que un informe se envíe para revisión. 

● Radicado de entrada: Este es generado de forma automática, cada vez que se envía un 
informe para revisión y corresponderá a un radicado del gestor documental vigente de 
la Entidad (Conecta IDU). 

● Radicado Salida: Registre el número de radicado generado por el gestor documental 
ConectaIDU. 

 
Una vez finalice el registro de información de la línea de insumo, seleccione la opción “Guardar & 
Cerrar” para guardar la línea y cerrar la ventana, la opción “Guardar & Nuevo” para guardar la línea 
y llevar a cabo un nuevo registro, o “Descartar” para cancelar el registro de la línea. 
 

 
 
Al finalizar, la tabla proyectará la información suministrada previamente, valide que es así, para 
asegurar el correcto diligenciamiento 
 

8.2.4.5. Plan de trabajo Interventor 

 
La siguiente pestaña con la que el usuario podrá interactuar será “Plan de trabajo Interventor”, en 
esta pestaña el interventor debe reportar las actividades programadas y ejecutadas en ese periodo, 
tenga en cuenta que estas actividades alimentarán la sección de Plan de en el numeral “8.2.3 PLAN 
TRABAJO GENERAL”: 
 

 
A diferencia de la pestaña anterior, en esta encontrará la casilla de “Porcentaje total de 
cumplimiento de actividades”, esta casilla es calculada por el sistema, basado en el total de 
actividades realizadas en el periodo contra el total de actividades programadas en el mes. 
 
En la tabla encontrará las siguientes columnas: 
 

● Tipo de actividad: Tipo de actividad que selecciono del listado desplegable.  
● Total de actividades contrato: Número total de actividades relacionadas en el contrato. 
● Porcentaje de cumplimiento periodo: Porcentaje generado por la herramienta, que tiene 

en cuenta las actividades ejecutadas en el periodo y  las programadas. 
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● Observaciones: Observaciones registradas en la línea. 

● ¿Es interventoría?: Marque esta casilla, únicamente se marca si el contrato es de 
interventoría. 

 
Para alimentar la tabla del plan de trabajo, seleccione la opción “Añadir un elemento”, una vez 
hecho esto, se desplegará la siguiente interfaz de creación de línea de actividades: 
 

 
 

A continuación, se describe la información que se debe reportar en cada casilla, que es similar 
al registro del plan de trabajo general, diligenciado previamente: 
 

● Tipo de actividad: Seleccione el tipo de actividad que desea registrar del listado 
desplegable. 

● Tema: Seleccione el tema que desea registrar del listado desplegable. 
● Activo: Marque la casilla para que la actividad alimente el plan de trabajo general. 
● Fecha: Diligencie la fecha en la cual se realizó la actividad, en el caso de que el tipo de 

actividad se haya efectuado en varias fechas dentro del periodo de reporte registre  la 
última fecha en la cual estas fueron ejecutadas. 

● Ítem programado: Digite de manera numérica únicamente, la cantidad de actividades 
programadas de este tipo en el periodo del informe. 

● Ítem ejecutado: Digite de manera numérica únicamente, la cantidad de actividades que 
se ejecutaron exitosamente en el periodo del informe de este tipo. 

● Total de actividades contrato: Este dato se genera automáticamente en el sistema y 
corresponderá al dato registrado para cada tipo de actividad y tema registrado en el Plan 
de Trabajo General. 

● Observaciones: Redacte información que proporcione contexto y/o detalles específicos 
de la actividad. 

 
La sección superior de la ventana corresponde a la de verificación por parte del interventor y el 
supervisor IDU, por lo que, una vez enviado todo el informe, podrá visualizar el estado de cada 
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línea de registro de cada tabla, seleccionando la línea que desea consultar. Si la línea requiere 
subsanación, en esta parte encontrará las causales redactadas por el usuario revisor. 
 
Una vez finalice el registro de información de la línea de insumo, seleccione la opción “Guardar & 
Cerrar” para guardar la línea y cerrar la ventana, la opción “Guardar & Nuevo” para guardar la línea 
y llevar a cabo un nuevo registro, o “Descartar” para cancelar el registro de la línea. 
 

 
 
Al finalizar, la tabla proyectará la información suministrada previamente, valide que es así, para 
asegurar el correcto diligenciamiento. 
 

8.2.4.6. Trazabilidad Personal Interventor 

 
La siguiente pestaña con la que el usuario podrá interactuar será “Trazabilidad personal 
Interventor”, en esta pestaña, en esta pestaña, se relacionan los colaboradores del formato FO-AC-
83 o el vigente del informe reportado, para importar los colaboradores seguir los lineamientos y 
procesos mencionados en el apartado “8.2.1 IMPORTAR COLABORADORES” y haber tenido en 
cuenta todo lo indicado en el numeral “8.2.2 COLABORADORES”. 

 
 

La información de esta pestaña está predeterminada de la siguiente manera: 

● Días trabajados: 26. 
● Dedicación AIU/Oferta económica: 0. 
● Dedicación cumplida: 0. 
● Observaciones: Cumple. 

Se dejaron estos datos predeterminados, considerando que son los más comunes en la ejecución 
de los contratos, teniendo en cuenta que se desarrollan actividades de lunes a sábado y que los 
porcentajes de dedicación solamente son aplicables para la plantilla mínima contractual, por lo que 
para el personal que no corresponda al mínimo requerido la dedicación ofertada es 0 y por 
consiguiente no se requiere verificar su cumplimiento.   
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Para poder editar los datos predeterminados, se debe dar clic en el registro y seleccionar la opción 
“Añadir un elemento”, para alimentar la tabla. Una vez hecho esto, se desplegará la siguiente 
interfaz de creación de línea de trazabilidad: 

Seleccione la opción “Añadir un elemento”, para alimentar la tabla. Una vez hecho esto, se 
desplegará la siguiente interfaz de creación de línea de trazabilidad: 
 

 
 
A continuación, se describe la información que se debe reportar en cada casilla: 
 

● Colaborador: Seleccione el colaborador para el que desea llevar la trazabilidad, tenga en 
cuenta que la lista corresponde a los colaboradores cargados por el usuario en el proceso 
de importación previo. 

● Días trabajados: Relacione el número (en formato numérico) de días trabajados en el 
periodo. 

● Dedicación AIU/Oferta económica: Relacione el porcentaje (número del 1 al 100) de 
dedicación AIU (Administración, imprevistos y utilidad) de la oferta económica del 
colaborador presentada en la Entidad. (Si no aplica deje el ítem en 0) 

● Dedicación cumplida: Relacione el porcentaje (número del 1 al 100) de dedicación 
cumplida del colaborador. (Si no aplica deje el ítem en 0) 

● Observaciones: Indique el estado de cumplimiento de las dedicaciones del personal que 
desarrolló actividades en el periodo de reporte indicando, si cumple o no cumple y 
proporcionando la información complementaria si es requerido (dedicación diurna, nocturna, 
si la dedicación cumplida corresponde a una compensación de la dedicación frente a 
periodos precedentes, etc.) 
 

La sección superior de la ventana corresponde a la de verificación por parte del supervisor IDU, 
por lo que, una vez enviado todo el informe, podrá visualizar el estado de cada línea de registro de 
cada tabla, seleccionando la línea que desea consultar. Si la línea requiere subsanación, en esta 
parte encontrará las causales redactadas por el usuario revisor. 
 
Una vez finalice el registro de información de la línea de insumo, seleccione la opción “Guardar & 
Cerrar” para guardar la línea y cerrar la ventana, la opción “Guardar & Nuevo” para guardar la línea 
y llevar a cabo un nuevo registro, o “Descartar” para cancelar el registro de la línea. 
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Al finalizar, la tabla proyectará la información suministrada previamente, valide que es así, para 
asegurar el correcto diligenciamiento. 

 

8.2.4.7. Accidentalidad Interventor 

 
La siguiente pestaña con la que el usuario podrá interactuar será “Accidentalidad Interventor”. Para 
este caso, se debe llevar a cabo todo el registro de accidentalidad ocurrido durante el periodo del 
informe. Debido a la naturaleza de los registros, no es obligatorio el diligenciamiento del mismo en 
la plataforma. 
 

 
 
Como se puede observar, el usuario podrá interactuar con dos tablas diferentes, la tabla de análisis 
cualitativo de accidentalidad laboral y la tabla de reporte de accidentalidad de terceros, dependiendo 
de la tabla a registrar, el sistema desplegará la siguiente interfaz de registro: 
 

iii. Análisis cualitativo de accidentalidad laboral: 
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A continuación, se definen los campos de registro: 
 

● Colaborador: Relacione el colaborador implicado en el evento, debe seleccionar uno de los 
colaboradores importados para el contrato. 

●  Fecha de ocurrencia: Fecha en la que el evento sucedió. 
● ¿Con tiempo perdido?: Marque la casilla si el evento generó tiempo perdido. 
● Evento: Seleccione “Sí” o “No” dependiendo de si generó evento. 
● Periodo: Relacione el periodo de reporte en el que se presentó el evento. 
● Día de ocurrencia: Seleccione el día de la semana en el que sucedió el evento. 
● Documento de identificación: Relacione el número de identificación del colaborador 

implicado. 
● Cargo: Relacione el cargo del colaborador. 
● Edad: Relacione la edad del colaborador. 
● Tipo de vinculación: Seleccione el tipo de vinculación que tiene el colaborador en el 

contrato (laboral u OPS). 
● Género: Registe el género del colaborador. 
● Jornada de trabajo: Seleccione si el evento ocurrió en jornada diurna o nocturna. 
● Agente del accidente: Indique con que se lesionó el trabajador, registre la información que 

diligenció en el FURAT. 
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● ¿Requiere examen médico ocupacional Post-incapacidad?: Seleccione si el 
colaborador requiere o no, examen médico ocupacional luego de la incapacidad generada 

● Área de labor del accidentado: Redacte el área de labor del colaborador accidentado. 
● Proceso que realizaba y lugar de ocurrencia del accidente: Redacte al detalle el proceso 

que estaba realizando en el momento del evento y el lugar del mismo. 
● Tipo de accidente: Registre el tipo de accidente (violencia, tránsito, deportivo, recreativo-

cultural o propios del trabajo), registre la información que diligenció en el FURAT. 
● Severidad: Escriba el nivel de severidad del accidente (leve, grave o mortal) 
● Clase de accidente: Escriba la clase del accidente. 
● Agente de la lesión: Indique con que se lesionó el trabajador, registre la información que 

diligenció en el FURAT. 
● Tipo de lesión: Escriba el tiempo de lesión que corresponda: Fractura, luxación, torcedura, 

esguince, desgarro muscular, hernia o laceración del músculo o tendón sin herida, 
conmoción o trauma interno, amputación o enucleación, herida, trauma superficial, golpe, 
contusión o aplastamiento, quemadura, envenenamiento o intoxicación aguda o alergia, 
asfixia, efecto del tiempo, del clima u otro relacionado con el ambiente, asfixia, efecto de la 
electricidad, efecto nocivo de la radicación, lesiones múltiples, etc.. Registre la información 
que diligenció en el FURAT. 

● Costo estimado: Digite el valor numérico estimado del costo que generará el evento. 
● Código factores personales: Escriba el código de factores personales y el factor personal 

que corresponda según lo establecido en el anexo C de la NTC 3701. 
● Código factores de trabajo:  Escriba el código de factores de trabajo y el factor de trabajo 

que corresponda según lo establecido en el anexo C de la NTC 3701. 
● Código actos inseguros: Escriba el código de actos inseguros y el acto inseguro que 

corresponda según lo establecido en el anexo C de la NTC 3701. 
● Código condiciones subestándares: Escriba el código de las condiciones   subestándar  

y la condición subestándar que corresponda según lo establecido en el anexo C de la NTC 
3701. 

● Medidas de prevención/ acciones correctivas y preventivas: Redacte al detalle, las 
medidas de prevención y las acciones correctivas y preventivas que implementará con la 
finalidad de prevenir la ocurrencia de eventos similares. 

● Fecha de cumplimiento: Seleccione la fecha de cumplimiento de acciones correctivas 
establecidas. 

● Fecha de seguimiento: Seleccione la fecha de seguimiento de las acciones correctivas. 
● Observaciones: Redacte información que sirva de contexto para el caso presentado. 

 
La sección superior de la ventana corresponde a la de verificación por parte del supervisor IDU, 
por lo que, una vez enviado todo el informe, podrá visualizar el estado de cada línea de registro de 
cada tabla, seleccionando la línea que desea consultar. Si la línea requiere subsanación, en esta 
parte encontrará las causales redactadas por el usuario revisor. 
 
Una vez finalice el registro de información de la línea de insumo, seleccione la opción “Guardar & 
Cerrar” para guardar la línea y cerrar la ventana, la opción “Guardar & Nuevo” para guardar la línea 
y llevar a cabo un nuevo registro, o “Descartar” para cancelar el registro de la línea. 
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Al finalizar, la tabla proyectará la información suministrada previamente, valide que es así, para 
asegurar el correcto diligenciamiento. 
 
iv. Reporte de accidentalidad de terceros: 

 

 
 
A continuación, se definen los campos de registro: 
 

● Fecha de ocurrencia: Fecha en la que el evento sucedió. 
● Género: Registe el género de la persona que sufrió el accidente. 
● Documento de identificación: Relacione el número de identificación del tercero implicado. 
● ¿Día de ocurrencia: Seleccione el día de la semana en el que sucedió el evento 
● Tipo de accidente: Redacte el tipo de accidente ocurrido 
● Medidas de intervención/ acciones correctivas y preventivas: Redacte al detalle, las 

medidas de intervención de parte de los ejecutores del contrato y las acciones correctivas 
y preventivas que dejó el evento 

● Fecha de cumplimiento: Seleccione la fecha de cumplimiento de acciones correctivas. 
● Fecha de seguimiento: Seleccione la fecha de seguimiento de las acciones correctivas 
● Observaciones: Redacte información que sirva de contexto para el caso presentado. 

 
La sección superior de la ventana corresponde a la de verificación por parte del supervisor IDU, 
por lo que, una vez enviado todo el informe, podrá visualizar el estado de cada línea de registro de 
cada tabla, seleccionando la línea que desea consultar. Si la línea requiere subsanación, en esta 
parte encontrará las causales redactadas por el usuario revisor. 
 
Una vez finalice el registro de información de la línea de insumo, seleccione la opción “Guardar & 
Cerrar” para guardar la línea y cerrar la ventana, la opción “Guardar & Nuevo” para guardar la línea 
y llevar a cabo un nuevo registro, o “Descartar” para cancelar el registro de la línea. 
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Al finalizar, la tabla proyectará la información suministrada previamente, valide que es así, para 
asegurar el correcto diligenciamiento. 

 

8.2.4.8. Indicadores Interventoría 

 

 
 
La siguiente pestaña con la que el usuario podrá interactuar será “Indicadores Interventoría”. Para 
este caso, se debe llevar a cabo un registro mixto de información, desde líneas a tablas, como a 
registros individuales que corresponden a los índices e indicadores estadísticos del informe. 
 

1. IGA (índice general de ausentistas) 
 

 
 

En esta sección, relacione el número de ausentistas en el periodo del informe, contra el número de 
trabajadores del contrato. El sistema generará de manera automática el %IGA. 
 

2. Frecuencia de accidentalidad 

 
En esta sección, relacione el número de accidentes ocurridos en el periodo, contra el número de 
trabajadores del contrato. El sistema generará de manera automática el % de frecuencia de 
accidentalidad. 
 

3. Ausentismos por causa médica 
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En esta sección, relacione el número de días de ausencia por incapacidad laboral o común en todo 
el periodo de todos los colaboradores, contra el número de días de trabajo programados en el mes 
de todos los colaboradores. El sistema generará de manera automática el % de ausentismos por 
causa médica durante el periodo del informe. 

 
4. %Capacitaciones 

 

 
 

En esta sección, relacione el número de capacitaciones realizadas en todo el periodo, contra el 
número de capacitaciones programadas en el mes. El sistema generará de manera automática el 
% de capacitaciones durante el periodo del informe. 
 

5. %Inducciones 
 

 
 
En esta sección, relacione el número de inducciones realizadas en todo el periodo, contra el número 
de trabajadores que ingresaron en el plazo del periodo del informe. El sistema generará de manera 
automática el % de inducciones durante el periodo del informe. 
 

6. Inspecciones 
 

 
 
En esta sección, relacione el número de inspecciones realizadas en todo el periodo, contra el 
número de inspecciones programadas en el plazo del periodo del informe. El sistema generará de 
manera automática el % de inspecciones durante el periodo del informe. 
 

7. Cumplimiento del Plan HSE o SST 
 

 

En esta sección, relacione el número de actividades realizadas para cumplimiento del plan HSE 
(Health, Safety y Environment) o SST en todo el periodo, contra el número de actividades 
programadas para cumplimiento del plan HSE (Health, Safety y Environment) o SST en el plazo del 
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periodo del informe. Esta información deberá coincidir con el número de actividades planeadas y 
ejecutadas que se registraron en la pestaña “Plan de trabajo”. El sistema generará de manera 
automática el % de cumplimiento del plan HSE o SST durante el periodo del informe. 

 
8. Cobertura afiliación al SGSSI y Cobertura de capacitaciones 

 
 
En esta sección, relacione el número de afiliados al SGSSI en todo el periodo, contra el número de 
contratados en el plazo del periodo del informe. En este indicador debe considerar a todo el personal 
que desarrolló actividades en el periodo de reporte indistintamente de si ingresó en ese mes o era 
un trabajador antiguo. El sistema generará de manera automática el % de cobertura de afiliación al 
SGSSI durante el periodo del informe. 
 
 
De la misma forma, relacione el número de participantes en actividades de capacitación, contra el 
número de personas con necesidades de capacitación durante el periodo del informe. El sistema 
generará de manera automática el % de cobertura de capacitaciones en el periodo del informe. 
 

9. Cumplimiento de acciones correctivas 
 

 
 

En esta sección, relacione el número de acciones correctivas cerradas en todo el periodo, contra el 
número de hallazgos realizados en el plazo del periodo del informe. El sistema generará de manera 
automática el % de cumplimiento de las acciones correctivas ejecutadas durante el periodo del 
informe. 
 

10. Severidad de la accidentalidad 
 

 
 

En esta sección, relacione el número de días cargados en el periodo del informe, el número de días 
de incapacidad por accidente de trabajo en el periodo y el número de trabajadores en el periodo. El 
sistema generará de manera automática el % de severidad de la accidentalidad durante el periodo 
del informe. 
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11. Tabla de indicador de accidentalidad laboral 

 

 
Al seleccionar “Añadir un elemento” de la tabla de indicadores de accidentalidad laboral, se 
desplegará la siguiente interfaz: 
 

 
 
A continuación, se definen las casillas de diligenciamiento: 
 

● Periodo: Relacione el periodo en el que aplica el registro. 
● Número de trabajadores: Relacione el número de trabajadores en el periodo. 
● Días trabajados: Relacione el número de días trabajados totales durante el periodo. 
● Eventos sin tiempo perdido: Relacione el número de eventos que no generaron tiempo 

perdido. 
● Eventos con tiempo perdido: Relacione el número de eventos que generaron tiempo 

perdido. 
● Total de eventos: Relacione el número de eventos totales, incluye eventos sin tiempo 

perdido y con tiempo perdido. 
● Días de incapacidad: Relacione el número de días totales de incapacidades presentadas 

en el periodo. 
● Días perdidos: Relacione el número de días laborales perdidos por incapacidades. 
● Días cargados: Relacione el número de días cargados en el periodo. 
● Frecuencia por accidentalidad: Relacione el porcentaje de frecuencia de accidentalidad. 
● Proporción de accidentes mortales: Relacione el porcentaje de proporción de accidentes 

mortales. 
● Prevalencia de enfermedad laboral: Relacione el porcentaje de prevalencia de 

enfermedad laboral. 
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● Incidencia de enfermedad laboral: Relacione el porcentaje de incidencia de enfermedad 
laboral. 

● Relación de accidentalidad de terceros: Relacione el porcentaje de relación de 
accidentalidad de terceros. 

 
La sección superior de la ventana corresponde a la de verificación por parte del interventor y el 
supervisor IDU, por lo que, una vez enviado todo el informe, podrá visualizar el estado de cada 
línea de registro de cada tabla, seleccionando la línea que desea consultar. Si la línea requiere 
subsanación, en esta parte encontrará las causales redactadas por el usuario revisor. 
 
Una vez finalice el registro de información de la línea de insumo, seleccione la opción “Guardar & 
Cerrar” para guardar la línea y cerrar la ventana, la opción “Guardar & Nuevo” para guardar la línea 
y llevar a cabo un nuevo registro, o “Descartar” para cancelar el registro de la línea. 
 

 
 

Al finalizar, la tabla proyectará la información suministrada previamente, valide que es así, para 
asegurar el correcto diligenciamiento. 
 

12. Indicador de ausentismo laboral 
 

 
Al seleccionar “Añadir un elemento” de la tabla de indicadores de ausentismo laboral, se desplegará 
la siguiente interfaz: 
 

 
 
A continuación, se definen las casillas de diligenciamiento: 
 

● Periodo: Relacione el periodo en el que aplica el registro. 
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● Tiempo programado Relacione el tiempo programado del periodo del informe. Este dato 
corresponde a los días programados de todos los colaboradores. 

● Días perdidos: Relacione los días perdidos en ausentismos. 
● Ausentismos por causa médica: Relacione el número de ausentismos generados durante 

el plazo del informe por causa médica. 
 
La sección superior de la ventana corresponde a la de verificación por parte del interventor y el 
supervisor IDU, por lo que, una vez enviado todo el informe, podrá visualizar el estado de cada 
línea de registro de cada tabla, seleccionando la línea que desea consultar. Si la línea requiere 
subsanación, en esta parte encontrará las causales redactadas por el usuario revisor. 
 
Una vez finalice el registro de información de la línea de insumo, seleccione la opción “Guardar & 
Cerrar” para guardar la línea y cerrar la ventana, la opción “Guardar & Nuevo” para guardar la línea 
y llevar a cabo un nuevo registro, o “Descartar” para cancelar el registro de la línea. 
 

 
 

Al finalizar, la tabla proyectará la información suministrada previamente, valide que es así, para 
asegurar el correcto diligenciamiento. 
 

13. Indicadores de personal 
 

 
 
Para este caso, el sistema permite la descarga de indicadores de personal en formato CSV 
(Formato sencillo que separa filas y columnas por puntos y comas). Para llevar a cabo esta 
exportación, asegúrese de haber completado el diligenciamiento de sección de Trazabilidad De 
Personal y la carga de documentación de la sección de Anexos. 
 
Adicional, se proyecta la tabla de indicadores de personal, extraída del FO-AC-83 o el vigente 
cargado previamente (véase “8.2.2 COLABORADORES”), si desea agregar datos adicionales para 
el informe en cuestión, seleccione la opción “Añadir un elemento”, eso proyectará la interfaz de 
creación de registros de indicadores: 
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A continuación, se definen los campos de registro o diligenciamiento: 
 

● Mes de reporte: Redacte (en formato alfabético, en mayúsculas) el mes de reporte.  
● Tipo: Seleccione si el reporte es de personas sin discapacidad (consolidado), o corresponde 

al reporte de personas con discapacidad. 
● Género: Seleccione el género del grupo, hombres o mujeres 
● Subtotal: Digite de manera numérica, el subtotal de la muestra del registro 
● 18-28 años: Digite el valor numérico de la cantidad de usuarios de la muestra que tienen 

entre 18 a 28 años. 
● Mayor o igual a 28 años: Digite el valor numérico de la cantidad de usuarios de la muestra 

que tienen más de 28. 
● Otro (Fuera de Bogotá): Digite el valor numérico de la cantidad de usuarios de la muestra 

que se encuentran fuera de Bogotá 
● Localidades residencia: Relacione en la siguiente tabla, las localidades de residencia de 

Bogotá y la cantidad de trabajadores residentes. Si no tiene trabajadores para cierta 
residencia, no la incluya en la tabla. 

 
La sección superior de la ventana corresponde a la de verificación por parte del supervisor IDU, 
por lo que, una vez enviado todo el informe, podrá visualizar el estado de cada línea de registro de 
cada tabla, seleccionando la línea que desea consultar. Si la línea requiere subsanación, en esta 
parte encontrará las causales redactadas por el usuario revisor. 
 
Una vez finalice el registro de información de la línea de insumo, seleccione la opción “Guardar & 
Cerrar” para guardar la línea y cerrar la ventana, la opción “Guardar & Nuevo” para guardar la línea 
y llevar a cabo un nuevo registro, o “Descartar” para cancelar el registro de la línea. 
 

 
 

Al finalizar, la tabla proyectará la información suministrada previamente, valide que es así, para 
asegurar el correcto diligenciamiento. 
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8.2.4.9. Anexos 

 
La siguiente pestaña con la que el usuario podrá interactuar será “Anexos”. Para este caso, se debe 
llevar a cabo un registro mixto de información, desde líneas a tablas, como a registros individuales 
que corresponden a los índices e indicadores estadísticos del informe: 
 

 
 
Recuerde haber llevado a cabo el proceso de cargue de documentos de ingreso de los 
colaboradores por este medio, para más detalles del proceso, diríjase al numeral “8.2.4.2 
REGISTRO INICIAL”. 

 
Seleccione la opción “Añadir un elemento”. Una vez hecho esto, se desplegará la siguiente interfaz 
de carga de anexos: 

 

 
Seleccione el tipo de anexo que requiere cargar en el informe a partir de la lista parametrizada 
contenida en la casilla. Posteriormente, relacione la descripción de los anexos. Finalmente, elija 
la opción “Seleccionar”, para cargar la documentación requerida para ese tipo de documento. 
Una vez seleccionados los anexos, seleccione la opción “Guardar & Cerrar” o “Guardar & 
Nuevo” si requiere llevar a cabo el registro de otro elemento o tipo de anexo. Si requiere más 
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anexos para el mismo tipo de anexo, puede crear un nuevo registro con el tipo de anexo 
“Documentos de ingreso” y cargar la documentación faltante: 
 

 
 

La sección superior de la interfaz de creación corresponde a la de verificación por parte del 
interventor y el supervisor IDU, por lo que, una vez enviado todo el informe, podrá visualizar el 
estado de cada anexo cargado, seleccionando la línea que desea consultar. Si la línea requiere 
subsanación, en esta parte encontrará las causales redactadas por el usuario revisor. 

 
IMPORTANTE: Asegúrese de haber redactado y completado todos los registros solicitados, con el 
fin de evitar subsanación de informes. Ya que, como se mencionó previamente, una vez se 
complete con la tercera versión subsanable de un mismo informe, el sistema bloqueará el registro 
del mismo, para que el coordinador tome la acción requerida (continuar con el diligenciamiento o 
rechazarlo de manera definitiva, por lo que podría perder todo el trabajo de registro la información). 
 

8.2.5. Informe seguimiento SST Interventor 
 
En esta sección, el interventor puede ingresar a la interfaz tabular de informes creados y 
diligenciados por él y por el contratista que hace parte del contrato, a quien se deberá revisar la 
documentación. El objetivo es llevar a cabo de manera resumida el seguimiento de los informes de 
ambas partes. Y, en caso de que alguno requiera subsanación, poder identificar el aspecto que 
requiere dicha corrección en el informe. Tenga en cuenta que el interventor debe revisar los 
informes en estado “Enviado” por parte del contratista: 
 

 
 
En la tabla puede identificar algunos aspectos importantes de los informes: 
 
● Código zipa: El sistema de manera automática, asigna un código zipa a todos los informes, para 

que puedan ser identificados por otras herramientas o funcionalidades en un futuro. 
● Número de informe: El interventor tuvo que diligenciar el número de informe en la sección de 

Registro Inicial, de la creación de informe. Ese número se proyectará en esta columna. 
● Datos contractuales: Todos los datos como número de contrato, contrato de interventoría, 

fechas de inicio y fin de los mismos, aparecerán en las columnas continuas. 
● Estado: Se proyectará el estado actual del informe en esta columna, Para más información 

sobre los estados y sus descripciones, remítase a la sección de Estados De Los Informes De 
Seguimiento SST. 
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● Creado por: En esta columna, se proyectará el nombre del usuario que creó el informe de 
gestión. 

 
Una vez el usuario selecciona uno de los informes, se desplegará la interfaz habitual de creación 
de informe (Véase “8.2.4 CREAR INFORME DE AVANCE” esta interfaz, el usuario podrá visualizar 
los registros del informe en cuestión (sea de registro propio, o del contratista para revisión).  
 

8.2.5.1. Casos de subsanación 

 
Hay varios casos esenciales de subsanación, el caso en el que el estado del informe creado por el 
interventor se encuentra en “Para subsanar”, el caso en el que el interventor considere que el 
contenido del informe de contratista requiera subsanación, el caso en el que el interventor apruebe 
el informe del contratista y el caso en el que se hayan superado las tres versiones subsanables 
hábiles. 
 

e. Subsanación de informe de interventor 

 
En caso de que el informe creado por el interventor se encuentre en estado “Por subsanar”, deberá 
consultar el informe y revisar los registros para validar cuáles de ellos se encuentran en disposición 
de subsanación. 
 
Tenga en cuenta dos aspectos importantes, si la línea o registro se encuentra para subsanar, la 
información será editable por el usuario: 
 

 
 
Mientras que, si una línea o registro se encuentra aprobada, esta no podrá ser modificada, para 
efectos de persistencia de la información aprobada: 
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Finalmente, tenga en cuenta todo el flujo de estados de los informes y sus características, para que 
esté al pendiente de la acción a realizar en los mismos (Véase “8.2.4.1 ESTADO DE LOS 
INFORMES DE SEGUIMIENTO SST”) 

f. Solicitar subsanación de registros del contratista/consultor 

 
En el caso en que el interventor esté validando los registros del contratista, podrá seleccionar líneas 
de información de cualquier tipo de tabla o registro del contratista, para enviarlas a subsanación. 
 
Para llevar a cabo este proceso, seleccione de la lista, el informe a validar (tenga en cuenta que 
deben ser informes en estado “Enviado” y creados por el contratista/consultor anexo al contrato): 
 

 
 
Una vez seleccionado, haga clic en la opción superior “Editar”, para poder ingresar a cada registro 
y revisar la información, con la finalidad de establecer si se aprueba o si es necesario registrar  
observaciones indicando los motivos de subsanación: 
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Recuerde que solamente lo que registre en el campo “observaciones revisión interventor”, es lo 
que podrá visualizarse en el reporte de observaciones, por lo que deberá incluir todos los detalles 
que permitan al usuario que tiene que subsanar el informe, para que este pueda identificar en qué 
parte del reporte debe hacer los ajustes.  
Por ejemplo en la pestaña de “trazabilidad de personal” se evidencian todas las personas que 
desarrollaron actividades en el mes. Si requiere realizar una observación en un registro particular 
deberá colocar en el cuadro de observaciones el nombre de la persona e indicar el dato a ajustar, 
como se puede apreciar a continuación: 
 
María Tobón: Corregir el número de días trabajados, teniendo en cuenta que el dato proporcionado 
no coincide con el registro de la fecha de inicio reportada en el FOAC-83, donde se evidencia que 
solamente pudo haber trabajado 3 días y nos los 15 que se diligenciaron. 
 
Una vez hecho esto, seleccione la opción “Guardar”, el sistema almacenará la información de la 
siguiente manera: 
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A continuación, lleve a cabo el mismo proceso para los demás registros, pero marque la casilla de 
“Aprobado” para que el contratista/consultor no pueda editar dicha información, una vez se 
proponga a subsanar el informe. Esto favorece a la integridad de la información que fue validada 
por el usuario revisor, evitando reprocesos entre las partes. 
 
Diríjase a la sección inicial del informe, guarde la información, haciendo clic en el botón “Guardar”. 
 
Si el informe requiere subsanación, podrá descargar un reporte consolidado de las observaciones 
efectuadas en cada registro, para obtener este documento haga clic en el botón “Descargar 
observaciones”. Es importante que tenga habilitadas las ventanas emergentes para que tenga 
acceso al reporte. 

 
Este reporte deberá ser remitido mediante comunicado al contratista/consultor y deberá registrar el 
radicado con el que realizó el envío de las mismas en la pestaña “Gestor documental” 

 
 
Guarde la información y seleccione la opción “Subsanar”: 
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Luego de esto, el sistema proporcionará nuevamente un campo para registrar observaciones. Este 
campo tiene la finalidad de incluir las observaciones generales del informe y para registrar el 
comunicado y la fecha con el cual remitió el radicado de salida al contratista/consultor. Recuerde 
que el sistema no le permitirá cambiar de estado “Enviado” a “subsanar” si no se evidencia la 
remisión del  comunicado hacia el contratista/consultor. 

g. Aprobar informes de contratista/consultor 

 
En este caso, el interventor evidenció que todos los datos del informe del contratista/consultor, es 
correcta y cumple con el contenido mínimo requerido. Para aprobar el informe y permitir la 
continuación del proceso, seleccione de la lista, el informe a aprobar (tenga en cuenta que deben 
ser informes en estado “Enviado” y creados por el contratista/consultor anexo al contrato), una vez 
seleccionado, haga clic en  la opción superior “Aprobar Interventor”, con la finalidad de que se 
genere el reporte de aprobación. 
 
 



 

MANUAL DE GESTIÓN 
MANUAL_USUARIO_EXTERNO_INFORMES_SST_DE_AUTOREPORTE 

Y SEGUIMIENTO_V1 
 CÓDIGO 

MG-AC-04_ 
PROCESO 

PRÁCTICAS INTEGRALES DE GESTIÓN 
VERSIÓN 

1 
 

Formato: FO-AC-02 Versión: 4 Página 88 de 91 Pública 
         

 
 
Esto cambiará el estado del informe del contratista de “Enviado” a “Aprobado interventor” y 
finalizará el proceso de revisión de parte del interventor. 
 
Es importante que tenga habilitadas las ventanas emergentes para que tenga acceso al reporte. 
Una vez generado el reporte, podrá consultarlo en la ventana principal del informe en el apartado 
Certificados, donde podrá descargar el soporte las veces que sea necesario. 
 

 
Este reporte deberá ser remitido mediante comunicado al contratista/consultor y deberá registrar el 
radicado con el que realizó el envío de las mismas en la pestaña “Gestor documental” 

 
 
 
TENGA EN CUENTA: 
 

1. No es necesario que marque el “Aprobado” de cada línea de registro por separado, ya que 
al seleccionar el estado “Aprobar interventor”, se asume que todos los registros del informe 
están aprobados. 
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2. En el caso en el que apruebe el informe del contratista/consultor, pero el supervisor IDU 
evidencie que este no está completo y requiere subsanación, se deberá llevar a cabo los 
ajustes por parte del contratista/consultor y deberá volver a efectuar la revisión de la 
subsanación que este realice. 

 

h. No autorizar subsanación/Rechazar 

 
En este caso, el interventor puede decidir entre bloquear el diligenciamiento del informe de manera 
momentánea (No autorizado) o de manera definitiva (Rechazado). El estado no autorizado hace 
referencia a los informes que requieren subsanación pero en los cuales el contratista/consultor ha 
superado la cantidad de subsanaciones establecidas por el manual de gestión de interventoría y/o 
supervisión de contratos, en este caso el  informe  quedará con los registros bloqueados, hasta que 
el supervisor IDU habilite nuevamente la posibilidad de editar la información. El estado rechazado 
impedirá hacer cualquier modificación al registro por parte de todos los usuarios, por lo que el 
contratista/consultor deberá crear otro informe. 
 
 Para llevar a cabo alguna de estas acciones, seleccione de la lista, el informe a validar (tenga en 
cuenta que deben ser informes en estado “Enviado” y creados por el contratista/consultor anexo al 
contrato), una vez seleccionado, haga clic en la opción superior “No autorizar” o “Rechazar” según 
sea el caso: 

 
 

8.2.6. Consulta informe de seguimiento 
 
En esta sección, el interventor puede llevar a cabo el seguimiento de los casos creados únicamente 
por él, en disposición tabular y con la posibilidad de interacción con los mismos. Para consultar 
acerca de las acciones que puede llevar a cabo, remítase al numeral anterior, en las acciones a los 
informes de interventoría. 
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8. FAQ 

 

a. EL SISTEMA NO ME PERMITE INGRESAR AL MÓDULO, ME APARECE QUE MI USUARIO O 

CONTRASEÑA SON INVÁLIDOS 
 
Asegúrese de que haya llevado a cabo correctamente el proceso de ingreso a la plataforma (véase 
” 7.1 CÓMO INGRESAR” ). Si el ingreso es correcto, valide con el personal IDU, la existencia de 
su usuario y la asignación de permisos en la herramienta. Esta actualización puede no ser 
inmediata, por lo que espere unos minutos posterior a la confirmación del personal, refresque la 
página (F5) e inténtelo nuevamente. 
 
Asegúrese de ingresar la contraseña discriminando mayúsculas y minúsculas. 
 

b. EL SISTEMA NO ME PERMITE CARGAR LOS COLABORADORES AL SISTEMA DE MANERA MASIVA, 
GENERA ALARMA DE ERROR 

Asegúrese  que esté cargando el documento correcto “FOAC-83”, que el formato esté en Excel, 
que su estructura interna no haya sido modificada, y que únicamente se hayan diligenciado los 
espacios necesarios. Si el problema persiste, descargue nuevamente el formato FOAC-83 vigente, 
diligéncielo e inténtelo nuevamente. 
 

c. COMO USUARIO CONTRATISTA/INTERVENTOR, NO ME PERMITE CREAR INFORMES 
 
Recuerde que, para crear informes, debe llevar a cabo, previamente todo el proceso definido a 
partir del numeral 8.1 CONTRATISTA o 8.2 INTERVENTOR. Una vez hecho este proceso, 
asegúrese de seleccionar bien la información contractual. Si el problema persiste, envíele un 
pantallazo de la alerta de error que le impide la creación de informes, al personal IDU. 
 

d. NO ME APARECEN LOS COLABORADORES EN LA SECCIÓN DE TRAZABILIDAD CUANDO CREÓ LOS 

INFORMES, DILIGENCIÓ EL INFORME MENSUAL 
 
Tenga presente la importancia mencionada previamente de marcar o no, la casilla de “¿Es de 
interventoría?” que se solicita comúnmente. Todos los registros estarán ligados a esta casilla, si 
creó un informe sin marcarla, pero en el cargue masivo de colaboradores, la marcó, el sistema 
asumirá que los colaboradores cargados no pueden ser seleccionados para el informe en cuestión. 
 
Si cometió este error, elimine todos los colaboradores creados (véase 8.2.1.1 EDITAR 
COLABORADORES) y repita el proceso de importar los colaboradores corrigiendo el error de la 
casilla mencionada y cree nuevamente un informe de avance, verificando que el personal aparezca 
registrado en la pestaña de trazabilidad del personal. 
 
 

e. EL SISTEMA NO ME PERMITE GUARDAR MI INFORME 
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Valide que toda la información se encuentre diligenciada, el sistema tiene una serie de valores que 
son obligatorios antes de continuar con el flujo de estados.  
 
Si el problema persiste, valide que no haya digitado valores incoherentes en algunas casillas 
(valores alfanuméricos en casillas numéricas, valores numéricos negativos, valores decimales en 
casillas enteras, etc.). 
 

f. NO APARECE MI INFORME LUEGO DE HABERLO CREADO 
 
Valide la existencia del informe en las dos casillas de consulta (Informe de seguimiento SST y 
Consulta informe de seguimiento), si no aparece en ninguna de las dos, comuníquese con el 
supervisor de la plataforma para que valide la existencia del mismo, si al supervisor tampoco le 
aparece, cree de nuevo el informe. 
 


